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1. Consideración del proyecto de ley en revisión por el
que se ordena la publicación del texto oficial de la
Constitución Nacional , sancionada en 1853 coi las ré-
formas de los años 1860 , 1866 , 1898, 1957 y 1994
(C.D.-99/94). Se aprueba.(Pág. 5300.)

2. A moción del señor senador Alasino se considera
sobre tablas y se aprueba el proyecto de ley d—_1 señor
senador Molina y otros señores senadores por el que
se modifica el régimen electoral nacional, c se de -
rogan diversas leyes al respecto (P.E.-361/1)4 v S.-
1.539/94). (Pág. 5320.)

3. A moción del señor senador Branda se considera
sobre tablas y se aprueba un proyecto de resolución
por el que se designa al señor senador Oraldo N.
Britos como representante titular del Honorable Se-
nado en la Comisión Administradora de la Dirección
de Ayuda Social para el Personal del Congreso de la
Nación (D.R.-1.185/94). (Pág. 5340.)

4. A moción del señor senador Genoud se considera
sobre tablas y se aprueba el proyecto de comunica-
ción del que es autor por el que se solicita la elimina-
ción del vino y los duraznos industrializados d,• la lista
de excluidos del régimen denominado aran. el cero
en gestión con el Brasil en el marco del Mercosur
(S.-1.524/94). (Pág. 5342.)

5. Consideración sobre tablas del proyecto de ley en re-
visión por el que se aprueba un convenio suscrito
entre el Ministerio de Defensa y el gobierno de la
provincia de Buenos Aires el 28 de diciembre de 1992
y se excluyen de las disposiciones de la ley 24 045 los
terrenos correspondientes al complejo industrial Ra-
mallo-San Nicolás (C.D.-73/94). Se aprueba.
(Pág. 5343.)

PUBLICACION
DE LA CONSTITIJCION NACIONAL

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el proyecto de ley en revisión por el que
se ordena la publicación del texto oficial de la
Constitución Nacional contenido en, el expe-
diente C.D.-99/94, conforme al plan de labor
que fue oportunamente acordado por los presi-
dentes de bloque y aprobado por este cuerpo.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

El Senado y Cámara de Diputados, etc....

Artículo 1° - Ordénase la publicación del texto oficial
de la Constitución Nacional (sancionada en 1853 con las
reformas de los años 1860, 1866, 1898, 1957 y 1994) que
es el que se transcribe a continuación:

Constitución de la Nación Argentina

PREAMBULO

Nos los representantes del pueblo de la Nación
Argentina, reunidos en Congreso General Constitu-
yente por voluntad y elección de las provincias que
la componen, en cumplimiento de pactos preexis-
tentes, con el objeto de constituir la unión nacional,
afianzar la justicia, consolidar la paz interior, pro-
veer a la defensa común, promover el bienestar ge-
neral, y asegurar los beneficios de la libertad, para
nosotros, para nuestra posteridad, y para todos los
hombres del inundo que quieran habitar en el suelo
argentino: invocando la protección de Dios, fuente
de toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y
establecemos esta Constitución, para la Nación Ar-
gentina.

6. Consideración sobre tablas del proyecto de resolu-
ción del señor senador Cafiero por el que se dispone
la publicación de la labor legislativa de la Comisión
de Ecología y Desarrollo Humano (S.-1.523'94). Se
aprueba. (Pág. 5349.)

7. A pedido del señor senador Sánchez se recomienda
pronto despacho a las comisiones de Interior y jus-
ticia y de Presupuesto y Hacienda para el proyecto de
ley del que es autor por el que se autoriza la construc-
ción de un monumento al soldado desconocido repre-
sentado en la figura del gaucho Rivero en la ciudad de
Río Gallegos , Santa Cruz (S.-44/94). (Pág. 53 .'-í0.)

8. Apéndice:

Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 5354

-En Buenos Aires, a las 15 y 40 del jueves
15 de diciembre de 1994:

Sr. • Presidente (Menem). - Continúa la se-
sión.

PRIMERA PARTE -

CAPÍTULO PRIMERO

Declaraciones , derechos y garantías

Artículo 1° - La Nación Argentina adopta para su
gobierno la forma representativa republicana fe-
deral , según la establece la presente Constitución.

Art. 2° - El Gobierno federal sostiene el culto ca-
tólico apostólico romano.

Art. 3° - Las autoridades que ejercen el Go-
bierno federal , residen en la ciudad que se declare
Capital de la República por una ley especial del
Congreso , previa cesión hecha por una o más legis-
laturas provinciales , del territorio que haya de fede-
ralizarse.

Art. 4° - El Gobierno federal provee a los gastos
de la Nación con los fondos del Tesoro nacional for-
mado del producto de derechos de importación y
exportación , del de la venta o locación de tierras'de
propiedad nacional , de la renta de Correos, de las
demás contribuciones que equitativa y proporcio-

cquirco.dip
SUMARIO 1 1
PUBLICACION
DE LA CONSTITIJCION NACIONAL
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nalmente a la población imponga el Congreso Ge-
neral , y de los empréstitos y operaciones de crédito
que decrete el mismo Congreso para urgencias de la
Nación, o para empresas de utilidad nacional.

Art. 5° - Cada provincia dictará para sí una Cons-
titución bajo el sistema representativo republicano,
de acuerdo con los principios , declaraciones y ga-
rantías de la Constitución Nacional ; y que asegure
su administración de justicia , su régimen muni-
cipal , y la educación primaria . Bajo de estas condi-
ciones el Gobierno federal , garante a cada provincia
el goce y ejercicio de sus instituciones.

Art. 6° - El Gobierno federal interviene en el te-
rritorio de las provincias para garantir la forma
republicana de gobierno , o repeler invasiones exte-
riores , y a requisición de sus autoridades consti-
tuidas para sostenerlas o restablecerlas , si hubiesen
sido depuestas por la sedición , o por invasión de
otra provincia.

Art. 7° - Los actos públicos y procedimientos ju-
diciales de una provincia gozan de entera fe en las
demás ; y el Congreso puede por leyes generales de-
terminar cuál será la forma probatoria de estos actos
y procedimientos , y los efectos legales que produ-
cirán.

Art. 8° - Los ciudadanos de cada provincia gozan
de todos los derechos , privilegios e inmunidades in-
herentes al título de ciudadano en las demás . La ex-
tradición de los criminales es de obligación recí-
proca entre todas las provincias.

Art. 9° - En todo el territorio de la Nación no
habrá más aduanas que las nacionales , en las cuales
regirán las tarifas que sancione el Congreso.
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permanecer, transitar y salir del territorio argen-
tino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura
previa; de usar y disponer de su propiedad; de aso-
ciarse con fines útiles; de profesar libremente su
culto; de enseñar y aprender.

Art. 14 bis. - El trabajo en sus diversas formas
gozará de la protección de las leves, las que asegu-
rarán al trabajador: condiciones dignas y equitativas
(le labor; jornada limitada; descanso y vacaciones
t)agados; retribución justa; salario mínimo vital
uróvil; igual remuneración por igual tarea; participá-
. ión en las ganancias de las empresas, con control
rle la producción y colaboración en la dirección; pro-
tección contra el despido arbitrario; estabilidad del
empleado público; organización sindical libre y de-
ruocrática, reconocida por la simple inscripción en
un registro especial.

Queda garantizado a los gremios: concertar
convenios colectivos de trabajo; recurrir a la conci-
liación y al arbitraje; el derecho de huelga. Los re-
presentantes gremiales gozarán de las garantías ne-
cesarias para el cumplimiento de su gestión sindical
y las relacionadas con la estabilidad de su empleo.

El Estado otorgará los beneficios de la seguridad
social, que tendrá carácter de integral e irrenun-
ciable. En especial, la ley establecerá: el seguro so-
cial obligatorio, que estará a cargo de entidades na-
cionales o provinciales con autonomía financiera y
e< onómica, administradas por los interesados con
participación del Estado, sin que pueda existir su-
perposición de aportes; jubilaciones y pensiones
móviles; la protección integral de la familia; la de-
feusa del bien de familia; la compensación econó-

Art. 10. - En el interior de la República es libre mica familiar y el acceso a una vivienda digna.
de derechos la circulación de los efectos de produc- Art. 15. - En la Nación Argentina no hay es-
ción o fabricación nacional, así como la de los gé- clavos: los ocos ue ho existen uedan libresp q y q
erosd y mercancías de todas clases, despachadas en desde la jura de esta Constitución; y una ley espe-

t

o bestias en que se transporten; y ningún otro de- hecho de pisar el territorio de la República.
. de tránsito, siéndolo también los carruajes, buques modo se introduzcan quedan libres por el solo

vincia a otra, serán libres de los derechos llamados que lo autorice. Y los esclavos que de cualquier

asa nanas ex erores. ciul reglará las indemnizaciones a que dé lugar esta
Art. 11. - Los artículos de producción o fabrica- declaración. Todo contrato de compra y venta de

ción nacional o extranjera, así como los ganados de personas es un crimen de que serán responsables
toda especie, que pasen por territorio de una pro- los que lo celebrasen, y el escribano o funcionario

i del territorio de otra u otras, ni de varias formarse proracron por causa e ut r a publica, debe ser
l d 1 d d l

puerto respecto de otro, por medro de Ieyes o regla-
mentos de comercio. Art. 17. - La propiedad es inviolable, y ningún

Art. 13. - Podrán admitirse nuevas provincias en habitante de la Nación puede ser privado de ella,
la Nación; pero no podrá erigirse una provincia en sino en virtud de sentencia fundada en ley. La ex

d d '

p p n Micas.

pagar derechos por causa de tránsito, sin que en os emp eos sin otra conuicion que la idoneidad. La
ningún caso vedan concederse referencias a igualdad es la base del impuesto y de las cargas pú

recito podrá imponérseles en adelante, cualquiera
que sea su denominación, por el hecho de transitar 1rt. 16. - La Nación Argentina no admite prerro-
el territorio. gativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella

Art. 12. - Los buques destinados de una pro- fue ros personales ni títulos de nobleza. Todos sus

vincia a otra, no serán obligados a entrar, anclar y habitantes son iguales ante la ley, y admisibles en
I 1

a emmza a. So ouna sola, sin n el consentimiento de la Legislatura de e rlrea a por ey y previamente in
ex-las sprovine¡

'

asola, interesadasconsentí y del Congreso. el Congreso impone lás contribuciones que se ex-
presan en el artículo 4°. Ningún servicio personal

Art. 14. - Todos los habitantes de la Nación es exigible, sino en virtud de ley o de sentencia fun-
gozan de los siguientes derechos conforme a las dado en ley. Todo autor o inventor es propietario
leyes que reglamenten su ejercicio; a saber: de tra- exclusivo de su obra, invento o descubrimiento, por
bajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y co- el toi mino que le acuerde la ley. La confiscación de
merciar; de peticionar a las autoridades ; de entrar, bienes queda borrada para siempre del Código
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Penal argentino. Ningún cuerpo armado puede. - aplicar penas. Su podar se limitará en tal caso res-
hacer requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna es pecto de las personas, a arrestarlas o trasladarlas de
pecie. un punto a otro de la Nación, si ellas no prefiriesen

Art. 18. - Ningún habitante de la Nación puede salir fuera del territorio argentino.
ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior Art. 24. - El Congreso promoverá la reforma de
al hecho del proceso, ni juzgado por comisione, es- la actual legislación en todos sus ramos, y el estable-
peciales, o sacado de los jueces designados por la cimiento del juicio por jurados.
ley antes del hecho de la causa. Nadie puede ser Art. 25. - El Gobierno federal fomentará la inmi-
obligado a declarar contra sí mismo; ni arrestado gración europea; y no podrá restringir, limitar ni
sino en virtud de orden escrita de autoridad compe- gravar con impuesto alguno la entrada en el terri-
tente. Es inviolable la defensa en juicio de la per- torio argentino de los extranjeros que traigan por
sona y de los derechos. El domicilio es inviolable, objeto labrar la tierra, mejorar las industrias, e in-
como también la correspondencia epistolar y lo, pa- troducir y enseñar las ciencias y las artes.
peles privados; y una ley determinará en qué casos Art. 26. - La navegación de los ríos interiores de

y con qué justificativos podrá procederse a su alla- la Nación es libre para todas las banderas, con suje-
ción únicamente a los reglamentos que dicte la au-

siempre la pena de muerte por causas políticas, toda toridad nacional.
especie de tormento y los azotes. Las cárceles (le la

l db d blera está o igaierno fe o auridad v no Art. 27. - El GoNación serán sanas lim ara seiasp gv , p
para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda afianzar sus relaciones de paz y comercio con las po-
medida que a pretexto de precaución conduzca a tencias extranjeras por medio de tratados que estén

mortificarlos más allá de lo que aquélla exija, hará en conformidad con los principios de derecho pú-
responsable al juez que la autorice. - blico establecidos en esta Constitución.

Art. 19. - Las acciones privadas de los hombres
que de ningún modo ofendan al orden y a la moral
pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo re-
servadas a Dios, y exentas de la autoridad de los ma-
gistrados. Ningún habitante de la Nación será obli-
gado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo
que ella no prohibe.

Art. 20. - Los extranjeros gozan en el territorio
de la Nación de todos los derechos civiles del ciuda-
dano; pueden ejercer su industria, comercio y pro-
fesión; poseer bienes raíces, comprarlos y enaje-
narlos; navegar los ríos y costas; ejercer libremente
su culto; testar y casarse conforme a las leve. No
están obligados a admitir la ciudadanía, ni a pagar
contribuciones forzosas extraordinarias. Obtienen
nacionalización residiendo dos años continuos en la
Nación; pero la autoridad puede acortar este tér-
mino a favor del que lo solicite, alegando y pro-
bando servicios a la República.

Art. 21. -Todo ciudadano argentino está obli-
gado a armarse en defensa de la patria y de esta
Constitución, conforme a las leyes que al efecto
dicte el Congreso y a los decretos del Ejecuto o na-
cional. Los ciudadanos por naturalización son libres
de prestar o no este servicio por el término de diez
años contados desde el día en que obtengan su carta
de ciudadanía.

Art. 22. - El pueblo no delibera ni gobierna, sino
por medio de sus representantes y autoridades
creadas por esta Constitución. Toda fuerza armada o
reunión de personas que se atribuya los desechos
del pueblo y peticione a nombre de éste, comete
delito de sedición.

Art. 23. - En caso de conmoción interior o de
ataque exterior que pongan en peligro el ejercicio
de esta Constitución y de las autoridades creadas
por ella, se declarará en estado de sitio la provincia
o territorio en donde exista la perturbación del
orden, quedando suspensas allí las garantías consti-
tucionales. Pero durante esta suspensión no podrá
el presidente de la República condenar por sí ni

Art. 28. - Los principios, garantías y derechos re-
conocidos en los anteriores artículos, no podrán ser
alterados por las leyes que reglamenten su ejer-
cicio.

Art. 29. - El Congreso no puede conceder al Eje-
cutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a los
gobernadores de provincia, facultades extraordina-
rias , ni la suma del poder público , ni otorgarles su-
misiones o supremacías por las que la vida, el honor
o las fortunas de los argentinos queden a merced de
gobiernos o persona alguna. Actos de esta natura-
leza llevan consigo una nulidad insanable,, y suje-
tarán a los que los formulen, consientan o firmen, a
la responsabilidad y pena de los infames traidores a
la patria.

Art. 30. - La Constitución puede reformarse en
el todo o en cualquiera de sus partes. La necesidad
de reforma debe ser declarada por el Congreso con
el voto de dos terceras partes, al menos, de sus
miembros; pero no se efectuará sino por una Con-
vención convocada al efecto.

Art. 31. - Esta Constitución, las leyes de la Na-
ción que en su consecuencia se dicten por el Con-
greso y los tratados con las potencias extranjeras son
la ley suprema de la Nación; y las autoridades de
cada provincia están obligadas a conformarse a ella,
no obstante cualquiera disposición en contrario que
contengan las leves o constituciones provinciales,
salvo para la provincia de Buenos Aires, los tratados
ratificados después del Pacto de 11 de noviembre
de 1859.

Art. 32. - El Congreso federal no dictará leyes
que restrinjan la libertad de imprenta o establezcan
sobre ella la jurisdicción federal.

Art. 33. - Las declaraciones, derechos y garantías
que enumera la Constitución, no serán entendidos
como negación de otros derechos y gairisntías no
enumerados; pero que nacen del principio de la so-
beranía, del pueblo y de la forma republicana de go-
bierno.
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9rt. 39. - Los ciudadanos tienen el derecho deuni-r r ni Art. 35. - Las denominaciones adoptadas sucesi-
p iniciativa para presentar proyectos de ley en la Cá-vamente desde 1810 hasta el resente a b P

Art. 34. - Los jueces de las cortes federales no públicos electivos, el acceso a la información pú-
podrán serlo al mismo tiempo de los tribunales de blica y la difusión de sus ideas.
provincia, ni el servicio federal, tanto en lo civil El Estado contribuye al sostenimiento económico

como en lo militar da residencia en la provincia en de sus actividades y de la capacitación de sus diri-
que se ejerza, y que no sea la del domicilio habitual gentes. -

del empleado, entendiéndose esto para los efectos Los partidos políticos deberán dar publicidad del
de optar a empleos en la provincia en que acciden- origen y destino de sus fondos y patrimonio.
talmantp cP Pneiisntrn

p , sa er: ro dmora e Diputados. El Congreso deberá darles ex-
por Unidas del Río de la Plata; República Argen- preso tratamiento dentro del término de doce
por tina, Confederación Argentina, serán en adelante mv,ses.
in- nombres ¿ficiales indistintamente para la designa-

ción del gobierno y territorio de las provincias, em- El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta
s de pleándose las palabras "Nación Argentina" en la for- de la totalidad de los miembros de cada Cámara,
uje- oración y sanción de las leyes. sancionará una ley reglamentaria que no podrá
au- exigir más del tres por ciento del padrón electoral

an n

CAPÍTULO SEGUNDO nacional , dentro del cual deberá contemplar una
adecuada distribución territorial para suscribir la
iniciativa.Nu d h tíevos erec os y garan as; no-

stén ' ,Io serán objeto de iniciativa popular los pro-
pú_ Art. 36. -Esta Constitución mantendrá su im- yertos referidos a reforma- constitucional, tratados

perio aun cuando se interrumpiere su observancia internacionales, tributos, presupuesto y materia
por actos de fuerza contra el orden institucional y el penal

s re- sistema democrático. Estos actos serán insanable-
s ser . ,i irt. 40. - El Congreso, a iniciativa de la Cámara
ejer oe utputaaos, poura someter a consulta popular un

Sus autores serán pasibles de la sanción prevista provecto de ley. La ley de convocatoria no podrá ser
en el artículo 29, inhabilitados a perpetuidad para vetada El voto afirmati d l t l. vo e proyec o por e

Eje- ocupar cargos públicos y excluidos de los beneficios pueblo de la Nación lo convertirá en ley y su pro-
— ===uu— y .a uc t,ciiaa . I muigacion sera automática.

ora-
Tendrán las mismas sanciones quienes como El Con reso o el resident d l N ió d t, g p e e a ac n, en roS su-

consecuencia de estos actos, usurparen de sus res ectivas com etencias d áp p , po r n convocar a
d de r= ..^^a^ ra=a =ate Qu =...a..^^ u^ ^^^a ^ull^u^u^i^il I consulta popular no vinculante. En este caso el voto

ias ae tas provincias tos que responnerán civil e á bli t i, y p no ser o ga or o.stlr
je- nalmente de sus actos. Las acciones respectivas El Congreso, con el voto de la mayoría absoluta

serán imprescriptibles.
n, a de la totalidad de los miembros de cada Cámara, re-

res a Todos los ciudadanos tienen el derecho de resis- glarnentará las materias, procedimientos y oportu-
tencia contra quienes ejecutaren los actos de fuerza nidad de la consulta popular.
enunciados en este artículo.

e el¡ . Atentará asimismo contra el sistema democrático
idad d 1' ld
con t d ll

quien rncurrrere en grave e rto o oso contra el Es-
a o que con eve enriquecimiento, quedando inha-

sus b'1• d 1rt l l
Con-- 1 bl

t a o por e uempo que as eyes determinen para

El Congreso sancionará una ley sobre ética pú-

ocupar cargos o emp cos pu rcos.

Na- blica para el ejercicio de la función.
Con-

Art. 37. -Esta Constitución garantiza el pleno
son ejercicio de los derechos políticos, con arreglo als de

principio de la soberanía popular y de las leyes que
ella, se dicten en consecuencia. El sufragio es universal,que
ales igual, secreto y obligatorio.

lrt. 41. -Todos los habitantes gozan del derecho
a tai ambiente sano, equilibrado, apto para el desa-
rrollo humano y para que las actividades produc-
tivas satisfagan las necesidades presentes sin com-
prometer las de las generaciones futuras; y tienen el
deber de preservarlo. El daño ambiental generará
prioritariamente la obligación de recomponer,
según lo establezca la ley.

l.as autoridades proveerán a la protección de este
derecho, a la utilización racional de los recursos na-
tm ales, a la preservación del patrimonio natural y
cultural v de la diversidad biológica, y a la informa-
ción y educación ambientales.

vados La igualdad real de oportunidades entre varones :orresponde a la Nación dictar las normas que
nbre y mujeres para el acceso a cargos electivos y partida- contengan los presupuestos mínimos de protección,

rios se garantizará por acciones positivas en la regu- y a las provincias, las necesarias para complemen-
lación de los partidos políticos y en el régimen elec- tartas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones lo-

leyes toral.- cales.

zcan Art.'38. - Los partidos políticos son instituciones Se prohibe el ingreso al territorio nacional de re-
fundamentales del sistema democrático. sid uos actual o potencialmente peligrosos, y de los

intías Su creación y el ejercicio de sus actividades son radiactivos.
lidos libres dentro del respeto a esta Constitución, la que Art. 42. - Los consumidores y usuarios de bienes
is ni) garantiza su organización y funcionamiento demo- y servicios tienen derecho, en la relación de con-
la so- cráticos, la representación de las minorías, la com- sutuo, a la protección de su salud, seguridad e inte-
le go- petencia para la postulación de candidatos a cargos reses económicos; a una información adecuada y
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veraz; a la libertad de elección, y a condiciones de nadores de las provincias y de la ciudad de Buenos ha
trato equitativo y digno. Aires, será investido del Poder Legislativo de la Na- fo

Las autoridades proveerán a la protección de esos ción. pa
derechos, a la educación para el consumo, a la de-
fensa de la competencia contra toda forma de distor- CAPITULO PRIMERO
sión de los mercados, al control de los monopolios
naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de De la Cámara de Diputados

los servicios públicos, y a la constitución de asocia-
ciones de consumidores y de usuarios. Art. 45. -La Cámara de Diputados, se com-

fi- pondrá de representantes elegidos directamente deLa le sislación establec rá di i tg e proce en om e
caces para la prevención y solución de conflictos , y por el pueblo de las provincias , de la ciudad de B

Buenos Aires , y de la Capital en caso de traslado, e(olo m r s e l to i l i úxlid i dagu rs a co r a os e os serv os pc c e
ti que se consideran a este fin como distritos electo- olt i i ll i idcompe enc a nac ona , prev en o a necesar a p:rr

rales de un solo Estado y a simple pluralidad de su- picompe n de las asociaciones d c ns id as ye o um or
a- fragios. El número de representantes será de uno Cusuarios de las rovincias interesadas en los or

sua s
y p , g

1 por cada treinta y tres mil habitantes o fracción que, ao ,
aje de dieciséis mil quinientos . Después de lano b

Art. 43. -Toda persona puede interponer acción realización de cada censo, el Congreso fijará la re- al
expedita y rápida de amparo, siempre que no exista presentación con arreglo al mismo, pudiendo au- al
otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u mentar pero no disminuir la base expresada para el
omisión de autoridades públicas o de particulares, cada diputado. el
que en forma actual o inminente lesione, restrinja, Art. 46. - Los diputados para la primera Legisla-
altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad 'ria- tura se nombrarán en la proporción siguiente: por la
nifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta provincia de Buenos Aires doce: por la de Córdoba
Constitución, un tratado o una ley. En el caso el
juez podrá declarar la inconstitucionalidad de la seis: por la de Catamarca tres: por la de Corrientes
norma en que se funde el acto u omisión lesivo cuatro: por la de Entre Ríos dos: por la de Jujuy dos:

por la de Mendoza tres: por la de La Rioja dos: por
Podrán interponer esta acción contra cualquier la de Salta tres: por la de Santiago cuatro: por la de

forma de discriminación y en lo relativo a los d(-re- San Juan dos: por la de Santa Fe dos: por la de San
chos que protegen al ambiente, a la competencia, al Luis dos: ypor la de Tucumán tres.
usuario y al consumidor, así como a los derecho, de A

l b ád L i t dt 47 P l s e era segun eg a urar . . - ara aincidencia colectiva en general, el afectado, el le -
realizarse el censo general, y arreglarse a él el nú-fensor del eblo l o si i dpu y as as c ac one que propen

an mero de diputados; pero este censo sólo podrá reno-
a esos fines, registradas conforme a la ley, la que, le- varse cada diez años.
terminará los requisitos y formas de su organiza-
ción. Art. 48. - Para ser diputado se requiere haber

Toda persona podrá interponer esta acción para cumplido la edad de veinticinco años, tener cuatro

tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de años de ciudadanía en ejercicio, y ser natural de la
su finalidad, que consten en registros o bancos de provincia que lo elija, o con dos años de residencia

datos públicos, o los privados destinados a provoer inmediata en ella.
informes, y en caso de falsedad o discriminación, Art. 49. - Por esta vez las Legislaturas de las pro
para exigir la supresión, rectificación, confidencia- vincias reglarán los medios de hacer efectiva la elec-
lidad o actualización de aquéllos. No podrá afectarse ción directa de los diputados de la Nación: para lo
el secreto de las fuentes de información periodís- sucesivo el Congreso expedirá una ley general.

ej

d,

te

al

p
c,
p

tica. A..a en i .1:__.i,:.l ._.. t

Cuando el derecho lesionado, restringido, alce- --tación por cuatro años, y son reelegibles; p peroero la
rado o amenazado fuera la libertad física, o en caso Sala se renovará por mitad cada bienio; a cuyo
de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones efecto los nombrados para la primera Legislatura, {
de detención, o en el de desaparición forzada de luego que se reúnan sortearán los que deban salir,
personas , la acción de hábeas corpus podrá ser in- en el primer período.
terpuesta por el afectado a por cualquiera en su
favor y el juez resolverá de inmediato , aun durante Art. 51. - En caso de vacante , el gobierno de pro-
la vigencia del estado de sitio. vincia, o de la Capital , hace proceder á elección

legal de un nuevo miembro.

SEGUNDA PARTE Art. 52. - A la Cámara de Diputados corresponde

Autoridades de la Nación exclusivamente la iniciativa de las leyes sobre con-
tribuciones y reclutamiento de tropas.

TITULO PRIMERO
53 - Sólo ella ejerce el derecho de acusarArt . .

Gobierno Federal ante el Senado al presidente, vicepresidente, al jefe
SECCION PRIMERA de gabinete de ministros, a los ministros y a los

miembros de la Corte Suprema, en las causas de
Del Poder Legislativo responsabilidad que se intenten contra ellos, por

Art. 44. - Un Congreso compuesto de dos Ca- mal desempeño o por delito en el ejercicio de sus
maras, una de diputados de la Nación y otra de so- funciones; o por crímenes comunes, después de
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nos haber conocido de ellos y declarado haber lugar a la Pueden también ser convocadas extraordinaria-
Na- formación de causa por la mayoría de dos terceras mente por el presidente de la Nación o prorrogadas

partes de sus miembros presentes. sus sesiones.
Art. (.4. - Cada Cámara es juez de las elecciones,

CAPÍTULO SEGUNDO derechos v títulos de sus miembros en cuanto a su
validez Ninguna de ellas entrará en sesión sin la

Del Senado mayoría absoluta de sus miembros; pero un número
menor podrá compeler a los miembros ausentes a

m- Art. 54. - El Senado se compondrá de tres sena- que concurran a las sesiones, en los términos y bajo
nte dores por cada provincia y tres por la ciudad de las penan que cada Cámara establecerá.
de Buenos Aires, elegidos en forma directa y conjunta,^^^ Art. i ¡5. -Ambas Cámaras empiezan y concluyen

correspondiendo dos bancas al partido político que sus sesiones simultáneamente. Ninguna de ellas,
to- obtenga el mayor número de votos, y la restante al sus sea, se hallen reunidas, podrá suspender sus
su partido político que le siga en número de votos. sesione, más de tres días, sin el consentimiento de
ano Cada senador tendrá un voto. la otra.
Iue Art. 55. - Son requisitos para ser elegido se- Art. 66. - Cada Cámara hará su reglamento y
la nador: tener la edad de treinta años, haber sido seisre_ podrá c„n dos tercios de votos, corregir a cualquiera

años ciudadano de la Nación, disfrutar de una renta de sus miembros por desorden de conducta en el
iu- anual de dos mil pesos fuertes o de una entrada ejercici„ de sus funciones, o removerlo por inhabi-
^ra e uivalente, ser natural de la provincia que loq y lidad $,ica o moral sobreviniente a su incorpora-

elija, o con dos años de residencia inmediata en ella. ción, y hasta excluirle de su seno; pero bastará la

la- mayoría, de uno sobre la mitad de los presentes para
la Art. 56. - Los senadores duran seis años en el decidir en las renuncias que voluntariamente hi-
ba ejercicio de su mandato, son reelegibles indefini-:es y cieren le sus cargos.

damente; pero el Senado se renovará a razón de una Art. 67. - Los senadores y diputados prestarán,
or tercera parte de los distritos electorales cada dos en el acto de su incorporación, juramento de de-
le años. , sempelar debidamente el cargo, y de obrar en todo
in Art. 57. - El vicepresidente de la Nación será en conl„rmidad a lo que prescribe esta Constitu-

presidente del Senado; pero no tendrá voto sino en ción.

el caso que haya empate en la votación. Art. 68. - Ninguno de los miembros del Con-rá
ú- Art. 58. -El Senado nombrará un presidente greso puede ser acusado, interrogado judicial-
o_ provisorio que lo presida en caso de ausencia del vi- mente, ni molestado por las opiniones o discursos

cepresidente, o cuando éste ejerce las funciones de que emita desempeñando su mandato de legislador.
presidente de la Nación.

er i id ld di d d dl S e dce juzgar en juo correspon o, es e e .Art. 59. -A ena na or o putao 1 Art. (9. - Ningún s
puede serúblico a los acusados por la Cámara de Di atados u elección hasta el de su ceseCo p P día de, ,,p

l pa ttt i fb didl db d o para esar juramenros pres o rae ser sorpren no sus miem e arresta lo; excepto e casoe -de ien
la l N -t dl idd ll dd aen e e ao sea e pres gún crimen que merezcaacusao e ganti en la ejecución e aacto. Cuan

ción, el Senado será presidido por el presidente de pena d,• muerte, infamante, u otra aflictiva; de lo
r' la Corte Suprema. Ninguno será declarado culpable que se dará cuenta a la Cámara respectiva con la in-

sino a mayoría de los dos tercios de los miembros formación sumaria del hecho.
lo presentes. -Cuando se forme querella por escrito70Art ..

Art. 60. - Su fallo no tendrá más efecto que desti justicias ordinarias contra cualquier senadorante la, ,
1_ tuir al acusado, y aun declararle incapaz de ocupar o dio
la ningún empleo de honor, de confianza o a sueldo en juicio utI,iad so, , podrá cada Cá

mérito
mara, delcon dos

sumario
terciosy

o la Nación. Pero la parte condenada quedará, no obs- de vott,ti, suspender en n sus funciones al acusado, y
1 tante, sujeta a acusación, juicio y castigo conforme a aclas leves ante los tribunales ordinarios. juzgan„ a disposición del juez competente para su
ir azgamiento.

Art. 61. - Corresponde también al Senado auto- Art. 'i 1. ' Cada una de las Cámaras puede hacer
ldld eca Nación para queerizar al presidente are en venir a su sala a los ministros del Poder Ejecutivo
úblil Rd cae a epestado de sitio , uno o varios puntos

en caso de ataque exterior .
para recibir las explicaciones e informes que estime
conven ,entes.

Art. 62 . - Cuando vacase alguna plaza de senador Art. 72. - Ningún miembro del Congreso podrá
bpor muerte, renuncia u otra causa, el Go ierno a recibí¡ empleo o comisión del Poder Ejecutivo, sin

dil h d id

r

que correspon ace proce er nmea a vacante a- previo consentimiento de la Cámara respectiva, ex-
tamente a la elección de un nuevo miembro. cepto los empleos de escala.

CAPÍTULO TERCERO Art. 73. - Los eclesiásticos regulares no pueden
c
s ser mi e mbros del Congreso , ni los gobernadores de

Disposiciones comunes a timbas Cámaras provincia por la de su mando.

r Art. 63. - Ambas Cámaras se reunirán por sí Art. 74. - Los servicios de los senadores y dipu-

5 mismas en sesiones ordinarias todos los años desde tados ion remunerados por el Tesoro de la Nación,
el primero de marzo hasta el treinta de noviembre. con m,a dotación que señalará la ley.
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CAPÍTULO CUARTO

Atribuciones del Congreso

Art. 75. - Corresponde al Congreso:

Reunión 54a

6. Establecer y reglamentar un banco federal
con facultad de emitir moneda, así como
otros bancos nacionales.

7. Arreglar el pago de la deuda interior y exte-
rior de la Nación.

1. Legislar en materia aduanera. Establecer 8. Fijar anualmente, conforme a las pautas es-
los derechos de importación y exportación, tablecidas en el tercer párrafo del inciso 2
los cuales, así como las avaluacionus sobre de este artículo, el presupuesto general de
las que recaigan, serán uniformes en toda la gastos y cálculo de recursos de la adminis-
Nación. tración nacional, en base al programa ge-

2. Imponer contribuciones indirectas romo fa- neral de gobierno y al plan de inversiones
cultad concurrente con las provincias. Im- públicas y aprobar o desechar la cuenta de
poner contribuciones directas, por tiempo inversión.
determinado, proporcionalmente iguales 9. Acordar subsidios del Tesoro nacional a las
en todo el territorio de la Nación, siempre provincias, cuyas rentas no alcancen, según
que la defensa, seguridad común y bien sus presupuestos, a cubrir sus gastos ordi-
general del Estado lo exijan. Las contribu- narios.

ciones previstas en este inciso, con excep- 10. Reglamentar la libre navegación de los ríos
ción de la parte o el total de las que tengan interiores, habilitar los puertos que consi-
asignación específica, son coparticipables. dere convenientes, y crear o suprimir

Una ley convenio, sobre la base de aduanas.

acuerdos entre la Nación y las pros indas, 11. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el de
instituirá regímenes de coparticipación de las extranjeras; y adoptar un sistema uni-
estas contribuciones, garantizando la. auto- forme de pesos y medidas para toda la Na-
maticidad en la remisión de los fondos. ción.

La distribución entre la Nación, las pro- 12. Dictar los códigos Civil, Comercial, Penal,
vincias y la ciudad de Buenos Aires N entre de Minería, y del Trabajo y Seguridad So-
éstas, se efectuará en relación direct.r a las cial, en cuerpos unificados o separados, sin

competencias, servicios y funciones de cada que tales códigos alteren las jurisdicciones
una de ellas contemplando criterios obje- locales, correspondiendo su aplicación a los
tivos de reparto; será equitativa, solidaria y tribunales federales o provinciales, según
dará prioridad al logro de un grado c,quiva- que las cosas o las personas cayeren bajo

lente de desarrollo, calidad de a ida e sus respectivas jurisdicciones; y especial-
igualdad de oportunidades en todo c•1 terri- mente leves generales para- toda la Nación

torio nacional. sobre naturalización v nacionalidad, con
La ley convenio tendrá como Cámara de sujeción al principio de nacionalidad na-

origen el Senado y deberá ser sancionada tural y por opción en beneficio de la argen-
con la mayoría absoluta de la totalidad de tina; así como sobre bancarrotas, sobre fal-
los miembros de cada Cámara, no podrá ser sificación de la moneda corriente y
modificada unilateralmente ni reglamen- documentos públicos del Estado, y las que
tada y será aprobada por las provincias. requiera el establecimiento del juicio por

No habrá transferencia de competencias, jurados.

servicios o funciones sin la respectiva rea- 13. Reglar el comercio con las naciones extran-
signación de recursos, aprobada por ley del jeras, y de las provincias entre sí.
Congreso cuando correspondiere y por la
provincia interesada o la ciudad de Buenos 14. Arreglar y establecer los correos generales

Aires en su caso. de la Nación.
Un organismo fiscal federal tendrsí a su 15. Arreglar definitivamente los límites del te-

cargo el control y fiscalización de la frjecu- rritorio de la Nación, fijar los de las provin-
ción de lo establecido en este inciso, según cias, crear otras nuevas, y determinar por
lo determine la ley, la que deberá asegurar una legislación especial la organización, ad-
la representación de todas las provincias y ministración y gobierno que deben tener
la ciudad de Buenos Aires en su composi- los territorios nacionales, que queden fuera
ción. de los límites que se asignen a las provin-

3. Establecer y modificar asignaciones espe_ cias.
cíficas de recursos coparticipables, por 16. Proveer a la seguridad de las fronteras.

tiempo determinado, por ley especial apro- 17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural
bada por la mayoría absoluta de la totalidad de los pueblos indígenas argentinos.
aa 1n ,0..,hrr ,10 a r ^.

Garantizar el res eto a su identidad el
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Nacron. cultural; reconocer la personería jurídica de
5. Disponer del uso y de la enajenación d," las sus comunidades, y la posesión y propiedad

tierras de propiedad nacional. comunitarias de las tierras que tradicional-

4. Contraer, empréstitos sobre el crédito ale la p yderecho a una educación bilingüe e inter-

15 de c
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federal mente ocupan; y regular la entrega de otras blica; y declarar el caso de proceder a
í como a nueva elecciónt s fi i t l d ll h .p enas y u c es para e esarro o u

mano; ninguna de ellas será enajenable,
lb d h d dar trata os conc os con22. Apro ar o esec uiy exte transmisible ni susceptible de gravámenes l

á i ld s nac ones y con as organizacionesas emo embargos. Asegurar su participación en la
c ti l l d los oncor os con ainternac ona es y a

itas es- gestión referida a sus recursos naturales y a Santa Sede. Los tratados v concordatos
nciso 2 los demás intereses que los afecten. Las
eral de provincias pueden ejercer concurrente tienen jerarquía superior a las leyes.
Iminis- mente estas atribuciones. La Declaración Americana de los Dere-

chos y Deberes del Hombre; la Declara-
rna ge- 18. Proveer lo conducente a la prosperidad del ción Universal de Derechos Humanos; la
rsiones país, al adelanto y bienestar de todas las Convención Americana sobre Derechos

dnta e i l d l lprov ncias, y a progreso a ie ustración, Humanos; el Pacto Internacional de Dere-
dictando planes de instrucción general y chos Económicos Sociales Culturales el;Jal a las ,universitaria, y promoviendo la industria, Pacto Internacional de Derechos Civiles y

según la inmigración, la construcción de ferroca- Políticos v su Protocolo Facultativo; la Con-
s ordi- rriles y canales navegables, la colonización vención sobre la Prevención y la Sanción

de tierras de propiedad nacional, la intro- del Delito de Genocidio; la Convención In-
los ríos ducción y establecimiento de nuevas indus ternacional sobre la Eliminación de todas
consi- trias, la importación de capitales extran- las Formas de Discriminación Racial; la

primir jeros y la exploración de los ríos interiores, Convención sobre la Eliminación de todas
por leyes protectoras de estos fines y por las Formas de Discriminación contra la

el de concesiones temporales de privilegios y re- Mujer; la Convención contra la Tortura y
ra un¡- compensas de estímulo. otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
la Na- 19. Proveer lo conducente al desarrollo hu- Degradantes; la Convención sobre los De-

mano, al progreso económico con justicia rechos del Niño; en las condiciones de su
Penal, social, a la productividad de la economía vigencia, tienen jerarquía constitucional,
lad So- nacional, a la generación de empleo, a la no derogan artículo alguno de la primera
os, sin formación profesional de los trabajadores, a parte de esta Constitución y deben enten-
'ciones la defensa del valor de la moneda, a la in- derse complementarios de los derechos y
n a los vestigación y al desarrollo científico y tec- garantías por ella reconocidos. Sólo podrán
según nológico, su difusión y aprovechamiento. ser denunciados, en su caso, por el Poder
n bajo Proveer al 'crecimiento armónico de la Ejecutivo nacional, previa aprobación de
pecial- Nación y al poblamiento de su territorio; las dos terceras partes de la totalidad de los

'ación promover políticas diferenciadas que miembros de cada Cámara.
I, con tiendan a equilibrar el desigual desarrollo Los demás tratados y convenciones sobre
id na- relativo de provincias y regiones. Para estas derechos humanos, luego de ser aprobados
trgen- iniciativas, el Senado será Cámara de por el Congreso, requerirán del voto de las
,re fal- origen. dos terceras partes de la totalidad de los
nte y miembros de cada Cámara para gozar de laes J. orSancionar le aniz ción dy g ya e
ts que base de la educación que consoliden la jerarquía constitucional.
i
o por unidad il rn l rn io t d l ti l aU acac na espe an o as ar cu aresP P 23. Legislar y promover medidas de acción po

dades provinciales y locales; que aseguren sitiva que garanticen la igualdad real de
xtran- la responsabilidad indelegable del Estado , oportunidades y de trato, y el pleno goce y

la participación de la familia y la sociedad, ejercicio de los derechos reconocidos por
'rales la promoción de los valores democráticos y esta Constitución y por los tratados interna-

la igualdad de oportunidades y posibili- cionales vigentes sobre derechos humanos,
dades sin discriminación al una ue a l ll d mg ; y q g,ami rP ar respecto os niños, as u-en particu e
rarrucerr tus principios ue graruraan ol i l u -y jeres, os anc anos y as personas c n c scaovin d lequidad e a educación pública estatal y la acidadp .r por

r, ad- autonomía y autarquía de las universidades Dictar un régimen de seguridad social
n ci n le :a o a stener especial e integral en protección del niño

fuera Dictar leyes que protejan la identidad y en situación de desamparo, desde el emba-
l l bidad cultura , la li re creación y cir- razo hasta la finalización del período de en-•ovirr- plura

culación de las obras del autor; el patri- señanza elemental, y de la madre durante
monio artístico y los espacios culturales y el embarazo y el tiempo de lactancia

S. audiovisuales.

[tural 20. Establecer tribunales inferiores a la Corte
Suprema de justicia; crear y suprimir em-

l y el pleos, fijar sus atribuciones , dar pensiones,
nter- decretar honores, y conceder amnistías Be-
ca de nerales. '
edad iód d ih ld ar os motivos im s nesec e21. Admitir o

lona l R úid dl dd -ente o vicepres e a eppresi entee

24. Aprobar tratados de integración que dele-
guen competencias y jurisdicción. a organi-
zaciones supraestatales en condiciones de
reciprocidad e igualdad, y que respeten el
orden democrático y los derechos hu-
manos. Las normas dictadas en su conse-
cuencia tienen jerarquía superior a las
leyes.
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La aprobación de estos tratados con Es- CAPÍTULO QUINTO

tados de Latinoamérica requerirá la ma- ni
voría absoluta de la totalidad de los miem - De la formación y sanción de las leyes ca
bros de cada Cámara. En el caso de

tratados con otros Estados, el Congruo de Art. 77. - Las leyes pueden tener principio en p,
la Nación, con la mayoría absoluta de los cualquiera de las Cámaras del Congreso, por pro- ol
miembros presentes de cada Cámara de- yertos presentados por sus miembros o por el Poder di
clarará la conveniencia de la aprobación del Ejecutivo, salvo las excepciones que establece esta ci
tratado y sólo podrá ser aprobado con el Constitución. Si

oría absoluta de la totalidadvoto de la may
Los proyectos de ley que modifiquen el régimen plde los miembros de cada Cámara; después I

de ciento veinte días del acto declarativo. electoral y de partidos políticos deberán ser apro- pl
p y

La denuncia de los tratados referidos a bros de las Cámaras ta.
este inciso, exigirá la previa aprobación de e(
la mayoría absoluta de la totalidad de los' Art. 78. - Aprobado un proyecto de ley por la Cá-
miembros de cada Cámara. mara de su origen, pasa para su discusión a la otra di

25. Autorizar al Poder Ejecutivo para declarar Cámara. Aprobado por ambas, pasa al Poder Ejecu- rc
la guerra o hacer la paz. tivo de la Nación para su examen; y si también ob-

26. Facultar al Poder Ejecutivo para ordenar tiene su aprobación, lo promulga como ley.
represalias , y establecer reglamentos para C:

Art. 79. - Cada Cámara, luego de aprobar un la
las presas. proyecto de ley en general, puede delegar en sus ci

27. Fijar las fuerzas armadas en tiempo de paz comisiones la aprobación en particular del provecto,
y guerra, y dictar las normas para su organi- con el voto de la mayoría absoluta del total de sus
zación y gobierno. miembros. La Cámara podrá, con igual número de

28. Permitir la introducción de tropas exlran- votos, dejar sin efecto la delegación y retomar el trá-
jeras en el territorio de la Nación, y la sa- mite ordinario. La aprobación en comisión reque-
lida de las fuerzas nacionales fuera de él. rirá el voto de la mayoría absoluta del total de sus

29. Declarar en estado de sitio uno o vitrios miembros. Una vez aprobado el proyecto en comi-
puntos de la Nación en caso de conmoción sión, se seguirá el trámite ordinario. n
interior, y aprobar o suspender el estado de fi

l Art. 80. - Se reputa aprobado por el Poder Eje- d
iti l t id d d r es o ec ara o , uran e su receso, p

cutivo todo proyecto no devuelto en el término de
P E tid jecu vo.o er

diez días útiles. Los proyectos desechados parcial- si
30. Ejercer una legislación exclusiva en vi te- mente no podrán ser aprobados en la parte restante. n

rritorio de la capital de la Nación y dictar la Sin embargo, las partes no observadas solamente n
legislación necesaria el cumplimientopara podrán ser promulgadas si tienen autonomía norma-
de los fines específicos de los estableci- tiva y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la
mientos de utilidad nacional en el territorio unidad del proyecto sancionado por el Congreso. g
de la República. Las autoridades provin- En este caso será de aplicación el procedimiento I]
ciales y municipales conservarán los po- previsto para los decretos de necesidad y urgencia. e
deres de policía e imposición sobre rstos
establecimientos, en tanto no interfieran en Art. 81. - Ningún proyecto de ley desechado to-
el cumplimiento de aquellos fines. talmente por una de las Cámaras podrá repetirse en

las sesiones de aquel año. Ninguna de las Cámaras r
31 l ó f ld. Disponer a intervenci n e era a una pro- puede desechar totalmente un proyecto que hu-

vincia o a la ciudad de Buenos Aires. biera tenido origen en ella y luego hubiese sido adi-
Aprobar o revocar la intervención ch cre- cionado o enmendado por la Cámara revisora. Si el }
tada, durante su receso, por el Poder Eje- - proyecto fuere objeto de adiciones o correcciones {
cutivo. por la Cámara revisora, deberá indicarse el resul-

32. Hacer todas las leves y reglamentos que tado de la votación a fin de establecer si tales adi-
sean convenientes para poner en ejercicio ciones o correcciones fueron realizadas por mayoría ]
los poderes antecedentes, y todos los otros absoluta de los presentes o por las dos terceras }
concedidos por la presente Constituci ,n al partes de los presentes. La Cámara de origen podrá
Gobierno de la Nación Argentina. por mayoría absoluta de los presentes aprobar" el

proyecto con las adiciones o correcciones introdu-
Art. 76. - Se prohibe la delegación legislativa en cidas o insistir en la redacción originaria, a menos

el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas que las adiciones o correcciones las haya realizado la
de administración o de emergencia pública, con revisora por dos terceras partes de los presentes.
plazo fijado para su ejercicio y dentro de las batses En este último caso, el proyecto pasará al Poder
de la delegación que el Congreso establezca. Ejecutivo con las adiciones o correcciones de la Cá-

La caducidad resultante del transcurso del plazo mara revisora, salvo que la Cámara de origen insista
previsto en el párrafo anterior no importará revisión en su redacción originaria con el voto de las dos ter-

oría absoluta del total de los miem- scbados or ma

de las relaciones jurídicas nacidas al amparo di- las ceras partes de los presentes. La Cámara de origen
normas dictadas en consecuencia de la delega 'ión no podrá introducir nuevas adiciones o correcciones
legislativa. a las realizadas por la Cámara revisora.
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o en
pro
'oder
esta

Art. 82. - La voluntad de cada Cámara debe ma- ante hechos, actos u omisiones de la Administra-
nifestarse expresamente; se excluye, en todos los ción; y el control del ejercicio de las funciones admi-

casos, la sanción tácita o ficta. nistrativas•públicas,
Art. 83. - Desechado en el todo o en parte un El Defensor del Pueblo tiene legitimación pro-

proyecto por el Poder Ejecutivo, vuelve con sus cesal. Es designado y removido por el Congreso con

objeciones a la Cámara de su origen: ésta lo discute el voto de las dos terceras partes de los miembros
de nuevo, 'y si lo confirma por mayoría de dos ter- presentei de cada una de las Cámaras. Goza de las
cios de votos, pasa otra vez a la Cámara de revisión. inmunidades y privilegios de los legisladores. Du-

Si.ambas Cámaras lo sancionan por igual mayoría, el rará en su cargo cinco años, pudiendo ser nueva-
ld i do por una so a vez.es gnaimen proyecto es ley y pasa al Poder Ejecutivo para su mente

apro- promulgación. Las votaciones de ambas Cámaras La organización y el funcionamiento de esta insti-
iiem- serán en este caso nominales, por sí o por no; y tución serán regulados por una ley especial.

tanto los nombres y fundamentos de los sufragantes,
como las objeciones del Poder Ejecutivo, se publi-

a Cá carón inmediatamente por la prensa. Si las Cámaras
otra difieren sobre las objeciones, el proyecto no podrá

jecu- repetirse en las sesiones de aquel año.
iob

Art. 84. - En la sanción de las leyes se usará de
esta fórmula: El Senado y Cámara de Diputados de

ción Ar entina reunidos en Congreso ... de-r un l N

Art. 85. - El control externo del sector público
nacional en sus aspectos patrimoniales, económicos,
financieros y operativos, será una atribución propia
del Poder Legislativo.

El examen y la opinión del Poder Legislativo
sobre el desempeño y situación general de la admi-
nistración pública estarán sustentados en los dictá-
menes de la Auditoría General de la Nación.

Este organismo de asistencia técnica del Con-
greso, con autonomía funcional, se integrará del
modo que establezca la ley que reglamenta su crea-
ción y funcionamiento, que deberá ser aprobada por
mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara.
El presidente del organismo será designado a pro-
puesta del partido político de oposición con mayor
número de legisladores en el Congreso.

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión
y auditoría de toda la actividad de la administración
pública centralizada y descentralizada, cualquiera
fuera su modalidad de organización, y las demás
funciones que la ley le otorgue. Intervendrá necesa-
riamente en el trámite de aprobación o rechazo de
las cuentas de percepción e inversión de los fondos
públicos.

a a
r sus g .retan o sancionan con fuerza de ley. Art. 87. - El Poder Ejecutivo de la Nación será

desempeñado por un ciudadano con el título deecto ,
e sus: "Presidente de la Nación Argentina".

•o de CAPÍTULO SEXTO Art. 8si. - En caso de enfermedad, ausencia de la
1 trá- Capital, muerte, renuncia o destitución del presi-

que- De la Auditoría General de la Nación dente, el Poder Ejecutivo será ejercido por el vice-

e sus
omi-

Eje-
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ente.
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rma-
ni la
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CAPÍTULO SÉPTIMO

Del defensor del pueblo

SECCION SEGUNDA

Del Poder Ejecutivo

CAPÍTULO PRIMERO

De su naturaleza y duración

presidente de la Nación . En caso de destitución,
muerte, dimisión o inhabilidad del presidente y vi-
cepresidente de la Nación , el Congreso determi-
nará qur• funcionario público ha de desempeñar la
Presidencia , hasta que haya cesado la causa de la in-
habilidad o un nuevo presidente sea electo.

Art. 89 . - Para ser elegido presidente o vicepresi-
dente de la Nación, se requiere haber nacido en el
territorio argentino , o ser hijo de ciudadano nativo,
habiendo nacido en país extranjero ; y las demás cali-
dades exigidas para ser elegido senador.

Art. W. - El presidente y vicepresidente duran
en sus fiurciones el término de cuatro años y podrán
ser reelegidos o sucederse recíprocamente por un
solo período consecutivo . Si han sido reelectos o se
han sucedido recíprocamente no pueden ser ele-
gidos para ninguno de ambos cargos , sino con el in-
tervalo (le un período.

Art. 9 L - El presidente de la Nación cesa en el
poder e•l mismo día en que expira su período de
cuatro arios; sin que evento alguno que lo haya inte-
rrumpido, pueda ser motivo de que se le complete
más tarde.

Art. 92. - El presidente y vicepresidente dis-
frutan che un sueldo pagado por el Tesoro de la Na-
ción, que no podrá ser alterado en el período de sus
nombramientos . Durante el mismo período no po-
drán ejercer otro empleo , ni recibir ningún otro
emolumento de la Nación , ni de provincia alguna.

Art. 93. - Al tomar posesión de su cargo el presi-
Art. 86. - El Defensor del Pueblo es un órgano dente v vicepresidente prestarán juramento, en

independiente instituido en el ámbito del Congreso manos del presidente del Senado y ante el Con-
de la Nación, que actuará coñ prena autonomía fun- greso reunido en Asamblea, respetando sus creen-
cional, sin recibir instrucciones de ninguna auto- cias religiosas, de: "desempeñar con lealtad y pa-

ridad. Su misión es la defensa y protección de los triotismo el cargo de presidente (o vicepresidente)

derechos humanos y demás derechos, garantías e de la Nación y observar y.hacer observar fielmente

intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, la Constitución de la Nación Argentina".
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CAPÍTULO SEGUNDO

De la forma y tiempo de la elección del pre.+•idente
y vicepresidente de la Nación

Art. 94. - El presidente y el vicepresidente de la
Nación serán elegidos directamente por el Pueblo,
en doble vuelta, según lo establece esta Constitu-
ción. A este fin el territorio nacional conformará un
distrito único.

Art. 95. - La elección se efectuará dentro de los
dos meses anteriores a la conclusión del mandato
del presidente en ejercicio.

Art. 96. - La segunda vuelta electoral, sí corres-
pondiere, se realizará entre las dos fórmulas de can-
didatos más votadas, dentro de los treinta lías de
celebrada la anterior.

Art. 97. - Cuando la fórmula que resultare más
votada en la primera vuelta, hubiere obtenido más
del cuarenta y cinco por ciento de los votos afirma-
tivos válidamente emitidos, sus integrante", serán
proclamados como presidente y vicepresidente de
la Nación.

Art. 98. - Cuando la fórmula que resultare más
votada en la primera vuelta hubiere obtenido el
cuarenta por ciento por lo menos de los votos afir-
mativos válidamente emitidos y, además, e.istiere
una diferencia mayor de diez puntos porcentuales
respecto del total de los votos afirmativos válida-
mente emitidos sobre la fórmula que le sigue en nú-
mero de votos, sus integrantes serán proclamados
como presidente y vicepresidente de la Nación.

CAPÍTULO TERCERO

Atribuciones del Poder Ejecutivo

Art. 99. - El presidente de la Nación tiene las si-
guientes atribuciones:

1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del
gobierno y responsable político de la admi-
nistración general del país.

Reunión 54a

nistros que deberán refrendarlos, conjunta-
mente con el jefe de gabinete de ministros.

El jefe de gabinete de ministros perso-
nalmente y dentro de los diez días so-
meterá la medida a consideración de la
Comisión Bicameral Permanente, cuya
composición deberá respetar la proporción
de las representaciones políticas de cada
Cámara. Esta comisión elevará su despacho
en un plazo de diez días al plenario de cada
Cámara para su expreso tratamiento, el que
de inmediato considerarán las Cámaras.
Una ley especial sancionada con la mayoría
absoluta de la totalidad de los miembros de
cada Cámara regulará el trámite y los al-
cances de la intervención del Congreso.

4. Nombra los magistrados de la Corte Su-
prema con acuerdo del Senado por dos ter-
cios de sus miembros presentes, en sesión
pública, convocada al efecto.

Nombra los demás. jueces de los tribu-
nales federales inferiores en base a una pro-
puesta vinculante en terna del Consejo de
la Magistratura, con acuerdo del Senado,
en sesión pública, en la que se tendrá en
cuenta la idoneidad de los candidatos.

Un nuevo nombramiento, precedido de
igual acuerdo, será necesario para man-
tener en el cargo a cualquiera de esos ma-
gistrados, una vez que cumplan la edad de
setenta v cinco años. Todos los nombra-
mientos de magistrados cuya edad sea la in-
dicada o mayor se harán por cinco años, y
podrán ser repetidos indefinidamente, por
el mismo trámite.

5. Puede indultar o conmutar las penas por
delitos sujetos a la jurisdicción federal,
previo informe del tribunal correspon-
diente, excepto en los casos de acusación
por la Cámara de Diputados.

6. Concede jubilaciones, retirds, licencias y
pensiones conforme a las leyes de la Na-

2. Expide las instrucciones y reglamentos que ción.
sean necesarios para la ejecución de las 7. Nombra y remueve a los embajadores, mi-
leves de la Nación, cuidando de no alterar nistros plenipotenciarios y encargados de
su espíritu con excepciones reglamentarias. negocios con acuerdo del Senado; por sí

solo nombra y remueve al jefe de gabinete
3. Participa de la formación de las leyes con de ministros y a los demás ministros del

arreglo a la Constitución, las promulga y despacho, los oficiales de su secretaría, los
hace publicar. agentes consulares y los empleados cuyo

El Poder Ejecutivo no podrá en ningún nombramiento no está reglado de otra
caso bajo pena de nulidad absoluta e insa- forma por esta Constitución.
nable, emitir disposiciones de carácter le -
gislativo. S. Hace anualmente la apertura de las se-

sionesgislativo. del Congreso, reunidas al efecto
Solamente cuando circunstancias 'xcep- . ambas Cámaras, dando cuenta en esta oca-

cionales hicieran imposible seguir lus trá- sión del estado de la Nación, de las re-
mites ordinarios previstos por esta ('onsti- formas prometidas por la Constitución, y
tución para la sanción de las leyes, v no se recomendando a su consideración las me-
trate de normas que regulen materia penal,
tributaria, electoral o el régimen de los par- didas que juzgue necesarias y conve

nientes.
tidos políticos, podrá dictar decretos por ra-
zones de necesidad y urgencia, los que 9. Prorroga las sesiones ordinarias del Con-
serán decididos en acuerdo general de mi- greso, o lo convoca a sesiones extraordina-
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)njunta- rías, cuando un grave interés de orden o de a su cargo el despacho de los negocios de la Nación,
inistros. progreso lo requiera. y )ofrendarán y legalizarán los actos del presidente
perso- 10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen

lías so- de gabinete de ministros respecto de la re- de eficacia.
n de la caudación de las rentas de la Nación y de su Al jefe de gabinete de ministros, con responsabi-
e, cuya inversión, con arreglo a la ley o presu- lidad política ante el Congreso de la Nación, le co-
,porción puesto de gastos nacionales. rnrsponde:

de cada 11. Concluye y firma tratados, concordatos y 1. Ejercer la administración general del país.
espacho otras negociaciones requeridas para el man-
de cada tenimiento de buenas relaciones con las or- 2. Expedir los actos y reglamentos que sean
el que ganizaciones internacionales y las naciones necesarios para ejercer las facultades que le

ámaras. extranjeras, recibe sus ministros y admite atribuye este artículo y aquellas que le de-
mayoría sus cónsules. legue el presidente de la Nación, con el re-
ibros de frendo del ministro secretario del ramo al
los al- 12. Es comandante en jefe de todas las fuerzas cual el acto o reglamento se refiera.

;reno. armadas de la Nación. 3. Efectuar los nombramientos de los em-
13. Provee los empleos militares de la Nación: pleados de la administración, excepto los

irte Su con acuerdo del Senado, en la concesión de que correspondan al presidente.
dos ter- los empleos o grados de oficiales superiores 4.de las fuerzas armadas; y por sí solo en el . Ejercer las funciones y atribuciones que le

campo u batalla. delegue el presidente de la Nación y, en
ma-s tribu acuerdo de gabinete resolver sobre las ma-

14. Dispone de las fuerzas armadas, y corre tenias que le indique el Poder Ejecutivo, o
zna pro- con su organización y distribución según las por su propia decisión, en aquellas que por
isejo de necesidades de la Nación. su importancia estime necesario, en el ám-
Senado, 15. Declara la guerra y ordena represalias con bito de su competencia.
ndrá en autorización-y aprobación del Congreso..os. 5. Coordinar, preparar y convocar las reu-
dido de 16. Declara en estado de sitio uno o varios niones de gabinete de ministros, presidién-

puntos de la Nación, en caso de ataque ex- dolas en caso de ausencia del presidente.
,a man- terior y por un término limitado, con
sos ma- 6. Enviar al Congreso los proyectos de Ley de
edad de acuerdo del Senado. En caso de conmoción Ministerios y de Presupuesto Nacional,
sombra- interior sólo tiene esta facultad cuando el previo tratamiento en acuerdo de gabineteCongreso está en receso, porque es atribu- p
ea la in ción que corresponde a este cuerpo. El y aprobación del Poder Ejecutivo.

años, y presidente la ejerce con las limitaciones 7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y
ite, por prescriptas en el artículo 23. ejecutar la Ley de Presupuesto Nacional.

17. Puede pedir al jefe de gabinete de minis- S. Refrendar los decretos reglamentarios de
nas por tros y a los jefes de todos los ramos y depar- las leves, los decretos que dispongan la pró-
Federal, tamentos de la administración, y por su rroga de las sesiones ordinarias del Con-
respon- conducto a los demás empleados, los in- greso o la convocatoria de sesiones extraor-
-usación formes que crea convenientes, y ellos están dinarias y los mensajes del presidente que

obligados a darlos. promuevan la iniciativa legislativa.
ncias y 18. Puede ausentarse del territorio de la Na- 9. Concurrir a las sesiones del Congreso y
la Na- ción, con permiso del Congreso. En el re- participar en sus debates, pero no votar.

ceso de éste, sólo podrá hacerlo sin licencia
es, mi- por razones justificadas de servicio público. 10. Una vez que se inicien las sesiones ordina-

dos de 19. Puede llenar las vacantes de los empleos, rias del Congreso, presentar junto a los res-
por sí que requieran el acuerdo del Senado, y que tantes ministros una memoria detallada del
Lbinete ocurran durante su receso, por medio de estado de la Nación en lo relativo a los ne-
•os del nombramientos en comisión que expirarán gocios de los respectivos departamentos.
ría, los al fin de la próxima Legislatura. 11. Producir los informes y explicaciones ver-
5 cuyo 20. Decreta la intervención federal a una pro- bales o escritos que cualquiera de las Cá-
e otra vincia o a la ciudad de Buenos Aires en caso maras solicite al Poder Ejecutivo.

de receso del Congreso, y debe convocarlo 12. Refrendar los decretos que ejercen facul-
las se- simultáneamente_ para su tratamiento. tades delegadas por el Congreso, los que

efecto estarán sujetos al control de la Comisión Bi-
ta oca- CAPÍTULO CUARTO cameral Permanente.

las re-
ción, y Del jefe de gabinete y demás 13. Refrendar conjuntamente con los demás

is me- ministros del Poder .Ejecutivo
ministros los decretos de necesidad y ur-

onve gencia y los decretos que promulgan par-
cialmente leves. Someterá personalmente

Art. 100. - El jefe de gabinete de ministros y los y dentro de los diez días de su sanción estos
l Con- demás ministros secretarios cuyo número y compe- decretos a consideración de la Comisión Bi-
Irdina- tencia será establecida por una ley especial, tendrán cameral Permanente.
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El jefe de gabinete de ministros no podrá desem- Art. 112. - En la primera instalación de la Corte
peñar simultáneamente otro ministerio. Suprema, los individuos nombrados prestarán jura-

Art. 101. - El jefe de gabinete de ministro„ debe mento-en manos del presidente de la Nación, de de-
concurrir al Congreso al menos una vez por mes, al- sempeñar sus obligaciones, administrando justicia
ternativamente a cada una de sus Cámaras, Mara in- bien y legalmente, y en conformidad a lo que pres-
formar de la marcha del gobierno, sin perjuicio de cribe la Constitución. En lo sucesivo lo prestarán
lo dispuesto en el artículo 71. Puede ser interirelado ante el presidente de la misma Corte.
a los efectos del tratamiento de una moción de cen- Art. 113. - La Corte Suprema dictará su regla-
sura, por el voto de la mayoría absoluta de Ix tota- mento interior y nombrará a sus empleados.

lidad de los miembros de cualquiera de las Cá- Art. 114. - El Consejo de la Magistratura, regu-
maras, y ser removido por el voto de la mayoría lado por una ley especial sancionada por la mayoría
absoluta de los miembros de cada una de las Cá- absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cá-
maras. mara, tendrá a su cargo la selección de los magis-

Art. 102. - Cada ministro es responsable de los trados y la administración del Poder judicial.
actos que legaliza; y solidariamente de los que El Consejo será integrado periódicamente de
acuerda con sus colegas. modo que se procure el equilibrio entre la repre-

Art. 103. - Los ministros no pueden por sí solos, sentación de los órganos políticos resultantes de la
en ningún caso, tomar resoluciones, a excepc•ioín de elección popular, de los jueces de todas las instan-
lo concerniente al régimen económico y administra- cias y de los abogados de la matrícula federal. Será
tivo de sus respectivos departamentos. integrado, asimismo, por otras personas del ámbito

Art. 104. - Luego que el Congreso abra sus se- académico y científico, en el número y la forma que
siones, deberán los ministros del despacho pi-,osen- indique la ley.
tarle una memoria detallada del estado de la Nación Serán sus atribuciones:
en lo relativo a los negocios de sus respectivos de- 1. Seleccionar mediante concursos públicos

partamentos. los postulantes a las magistraturas infe-
Art. 105. - No pueden ser senadores ni tipo- riores.

tados, sin hacer dimisión de sus empleos de minis- 2. Emitir propuestas en ternas vinculantes,

tros. para el nombramiento de los magistrados
Art. 106. - Pueden los ministros concurrir i las de los tribunales inferiores.

sesiones del Congreso y tomar parte en sus debates, 3. Administrar los recursos y ejecutar el pre-

pero no votar. supuesto que la ley asigne a la administra-
Art. 107. -Gozarán por sus servicios dr un ción de justicia.

sueldo establecido por la ley, que no podrá ser au- 4. Ejercer facultades disciplinarias sobre ma-
mentado ni disminuido en favor o perjuicio (Ir los gistrados.

h llque se a en en ejercicio.
5. Decidir la apertura del procedimiento de

SECCION TERCERA remoción de magistrados, en su caso or-
denar la suspensión, y formular la acusa-

Del Poder judicial ción correspondiente.

CAPÍTULO PRIMERO

De su naturaleza y duración

6. Dictar los reglamentos relacionados con la
organización judicial y todos aquellos que
sean necesarios para asegurar la indepen-
dencia de los jueces y la eficaz prestación
de los servicios de justicia.

Art. 108. - El Poder judicial de la Nación será
ejercido por una Corte Suprema de justicia, y por Art. 115. - Los jueces de los tribunales inferiores

los demás tribunales inferiores que el Congreso es- de la Nación serán removidos por las causales ex-
tableciere en el territorio de la Nación. presadas en el artículo 53, por un jurado de enjui-

ciamiento integrado por legisladores, magistrados y
Art. 109. - En ningún caso el presidente de la abogados de la matrícula federal.

Nación puede ejercer funciones judiciales, al ro-
garse el conocimiento de causas pendientes o resta- Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más
blecer las fenecidas. efecto que destituir al acusado. Pero la parte conde-

Art. 110. - Los jueces de la Corte Suprema y de nada quedará no obstante sujeta a acusación, juicio
los tribunales inferiores de la Nación conservarán y castigo conforme a las leyes ante los tribunales or-

sus empleos mientras dure su buena conducta, y re- dínarios.
cibirán por sus servicios una compensación que (le- Corresponderá archivar las actuaciones y, en su
terminará la ley, y que no podrá ser disminuida en caso, reponer al juez suspendido, si transcurrieren
manera alguna, mientras permaneciesen en sus fin- ciento ochenta días contados desde la decisión de
ciones. abrir el procedimiento de remoción, sin que haya

Art. 111. - Ninguno podrá ser miembro de la sido dictado el fallo.
Corte Suprema de justicia, sin ser abogado dr la En la ley especial a que se refiere el artículo 114,
Nación con ocho años de ejercicio, y tener las cali- se determinará la integración y procedimiento de
dades requeridas para ser senador. este jurado.
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Zorte CAPITULO SEGUNDO
jura-
e de- Atribuciones del Poder judicial
sticia -
pres- Art. 116. - Corresponde a la Corte Suprema y a
tarán los tribunales inferiores de la Nación, el conoci-

miento y decisión de todas las causas que versen
egla- sobre puntos regidos por la Constitución, y por las

leyes de la Nación, con la reserva hecha en el inciso
egu- 12 del artículo 75: y por los tratados con las naciones

3oría extranjeras: de las causas concernientes a embaja-
i Cá- dores, ministros públicos y'cónsules extranjeros: de
agis- las causas de almirantazgo y jurisdicción marítima:

de los asuntos en que la Nación sea parte: de las
de causas que se susciten entre dos o más provincias;

entre una provincia y los vecinos de otra; entre los
pre-le la vecinos de diferentes provincias; y entre una pro-
le la vincia o sus vecinos, contra un Estado o ciudadano
tan- extranjero.
Será
bito Art. 117. - En estos casos la Corte Suprema ejer-
que será su jurisdicción por apelación según las reglas y

excepciones que prescriba el Congreso; pero en
todos los asuntos concernientes a embajadores, mi-
nistros y cónsules extranjeros, y en los que alguna

icos - provincia fuese parte, la ejercerá originaria y exclu-
rife- sivamente.

Art. 118. -Todos los juicios criminales ordina-
tes, rios, que no se deriven del derecho de acusación
dos concedido a la Cámara de Diputados se terminarán

por jurados, luego que se establezca en la República
mre- esta institución. La actuación de estos juicios se
tra- hará en la misma provincia donde se hubiere come-

tido el delito; pero cuando éste se cometa fuera de
na- . los límites de. la Nación, contra el Derecho de

Gentes, el Congreso determinará por una ley espe-
de cíal el,lugar en que haya de seguirse el juicio.

Art. 119. - La traición contra la Nación consistirá
O1 únicamente en tomar las armas contra ella, o en
sa unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro.
la El Congreso fijará por una ley especial la pena de

este delito; pero ella no pasará de la persona del de-
le lincuente, ni la infamia del reo se transmitirá a sus
:n- parientes de cualquier grado.
ón

es

x-

mi-

v

ás
e-
io
r-

u
n
Le
a

1,
e

SECCION CUARTA

Del ministerio público

Art. 120 . - El ministerio público es un órgano in-
dependiente con autonomía funcional y autarquía fi-
nanciera , que tiene por función promover la actua-
ción de la justicia en defensa de la legalidad, de los
intereses generales de la sociedad , en coordinación
con las demás autoridades de la República.

Está integrado por un procurador general de la
Nación y un defensor general de la Nación y los
demás miembros que la ley establezca.

Sus miembros gozan de inmunidades funcionales
e intangibilidad de remuneraciones.

TITULO SEGUNDO

Gobiernos de provincia

Art. 121. - Las provincias conservan todo el
poder no delegado por esta Constitución al Go-
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bierno federal, y el que expresamente se hayan re-
servado por pactos especiales al tiempo de su incor-
poración.

Art. 122. - Se dan sus propias instituciones lo-
cales y se rigen por ellas. Eligen sus ggbernadores,
sus legisladores y demás funcionarios de provincia,
sin intervención del Gobierno federal.

Art. 123. - Cada provincia dicta su propia consti-
tución, conforme a lo dispuesto, por el artículo 5°
asegurando la autonomía municipal y reglando su
alcance y contenido en el orden institucional, polí-
tico, administrativo, económico y financiero.

Art. 124. - Las provincias podrán crear regiones
para el desarrollo económico y social y establecer
órganos con facultades para el cumplimiento de sus
fines y podrán también celebrar convenios interna-
cionales en tanto no sean incompatibles con la polí-
tica exterior de la Nación y no afecten las facultades
delegadas al Gobierno federal o el crédito públi-
a m de la Nación; con conocimiento del Congreso
Nacional. La ciudad de Buenos Aires tendrá
el régimen que se establezca a tal efecto.

Corresponde a las .provincias el dominio origi-
nario de los recursos naturales existentes en su te-
rritorio.

Art. 125. - Las provincias pueden celebrar tra-
t.ulos parciales para fines de administración de jus-
tmcia, de intereses económicos y trabajos de utilidad
c,,mún, con conocimiento del Congreso Federal; y
promover su industria, la inmigración, la construc-
c íón de ferrocarriles y canales navegables, la coloni-
zación de tierras de propiedad provincial, la intro-
ducción y establecimiento de nuevas industrias, la
importación de capitales extranjeros y la explora-
ión de sus ríos, por leyes protectoras de estos fines,

} con sus recursos propios.

Las provincias y la ciudad de Buenos Aires
pueden conservar organismos de seguridad social
para los empleados públicos y los profesionales; y
promover el progreso económico, el desarrollo hu-
mano, la generación de empleo, la educación, la
tencia, el conocimiento y la cultura.

Art. 126. - Las provincias no ejercen el poder
delegado a la Nación. No pueden celebrar tratados
parciales de carácter político; ni expedir leyes sobre
comercio, o navegación interior o exterior; ni esta-
blecer aduanas provinciales; ni acuñar moneda; ni
establecer bancos con facultad de emitir billetes, sin
.motorización- del Congreso Federal; ni dictar los có-
digos Civil, Comercial, Penal y de Minería, des-
pués que el Congreso los haya sancionado; ni dictar
especialmente leyes sobre ciudadanía y naturaliza-
iór., bancarrotas, falsificación de moneda o docu-

mentos del Estado; ni establecer derechos de tone-
laje: ni armar buques de guerra o levantar ejércitos,
salvo el caso de invasión exterior o de un peligro tan
inminente que no admita dilación dando luego
cuenta al Gobierno federal; ni nombrar o recibir
agentes extranjeros.

Art. 127. - Ninguna provincia puede declarar, ni
hacer la guerra a otra provincia. Sus quejas deban
,er sometidas a la Corte Suprema de justicia y diri-
midas por ella. Sus hostilidades de hecho son actos
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de guerra civil, calificados de sedición o asonada, o de aplicación del artículo 62, se hará nor estas
que el Gobierno federal debe sofocar y reprimir mismas reglas de designación. Empero, el partido

l l lí if l l l lorme acon a ey. po t co o a ianza e ectora que tenga e mayor nú-
- Los gobernadores de provincia son mero de miembros en la Legislatura al tiempo de laArt 128. .

agentes naturales del Gobierno federal para hacer elección del senador, tendrá derecho a que sea ele- a,
cumplir la Constitución y las leyes de la Nación. gido su candidato, con la sola limitación de que no el

resulten los tres senadores de un mismo partido po- aArt: 129 - La ciudad de Buenos Aires tendrá un.
régimen de gobierno autónomo, con facultades pro lítico o alianza electoral.
pias de legislación y jurisdicción, y su jefe de go- Estas reglas serán también aplicables a la elección q
bierno será elegido directamente por el pueblo de de los senadores por la ciudad de Buenos Aires, en g
la ciudad. mil novecientos noventa y cinco por el cuerpo elec- a

Una ley garantizará los intereses del. Estado na- toral, yen mil novecientos noventa y ocho, por el
l l ldegis ativo e a ciudad. lacional, mientras la ciudad de Buenos Aires sea Ca- órgano

pital de la Nación. La elección de todos los senadores a que se re- 4
el fiere esta cláusula se llevará a cabo con una anticipa- -E- . d(En el marco de lo dispuesto en este artículo ,

reso de la Nación convocará a los habitantes de ción no menor de sesenta ni mayor de noventa días tíaCong
la ciudad de Buenos Aires para que, mediante los al momento en que el senador deba asumir su fun-

representantes que elijan a ese efecto, dicten el Es- ción. lo
tatuto Organizativo de sus instituciones. En todos los casos, los candidatos a senadores ci

serán propuestos por los partidos políticos o alianzas ci
Disposiciones transitorias electorales. El cumplimiento de las exigencias le-, tr,

gales y estatutarias para ser proclamado candidato
Primera: La Nación Argentina ratifica su legítima „será certificado por la justicia electoral nacional y

e imprescriptible soberanía sobre las islas Malvinas, comunicado a la Legislatura. P(
fe,fS S d i h d l S l iG i d T d l dur y an w e ur y os espac oseorg as e c a vez que se eo ija un sena or nacional se de-
de
95t i l it i i ld í l 6ntegrante terr or o nac onapar e e . art cu o 2.

La recuperación de dichos territorios y el ejer- Los mandatos de los senadores elegidos por apli-
cicio pleno de la soberanía, respetando el modo de cación de esta cláusula transitoria durarán hasta el se:
vida de sus habitantes, y conforme a los principios nueve de diciembre del dos mil uno. (Corresponde tr`
del Derecho internacional, constituyen un objetivo al artículo 54.) Po
permanente e irrenunciable del pueblo argentino. tit

ue alude el ar- Quinta: Todos los integrantes del Senado serán coLas acciones ositivas aSe unda p qg :
tículo 37 en su último párrafo no podrán ser infe- elegidos en la forma indicada el artículo 54

l dd d l d d dentro e os os meses anteriores a iez eriores a las vigentes al tiempo de sancionarse esta
i- m:Constitución y durarán lo que la ley determine. ciembre del dos mil uno, decidiéndose por la 0

suerte, luego que todos se reúnan, quienes deban(Corresponde al artículo 37.) efe
salir en el primero y segundo bienio. (Corresponde enTercera: La ley que reglamente el ejercicio de la al artículo 56.)

iniciativa popular deberá ser aprobada dentro de los (c
dieciocho meses de esta sanción. (Corresponde al Sexta: Un régimen de coparticipación conforme

artículo 39.) lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 75 y la regla- d
mentación del organismo fiscal federal, serán esta- de

C rt L t l i t t l Sd d d lua os ac ua es egran es ea: n ena o e a blecidos, antes de la finalización del año mil nove-
Nación desempeñarán su cargo hasta la extinción cientos noventa y seis; la distribución de u[

del mandato correspondiente a cada uno. competencia, servicios y funciones vigentes a la san- mse
En ocasión de renovarse un tercio del Senado en ción de esta reforma, no podrá modificarse sin la

mil novecientos noventa y cinco, por finalización de aprobación de la provincia interesada; tampoco
los mandatos de todos los senadores elegidos en mil podrá modificarse en desmedro de las provincias la n
novecientos ochenta y seis, será designado además distribución de recursos. vigente a la sanción de esta
un tercer senador por distrito por cada Legislatura. reforma y en ambos casos hasta el dictado del men- d
El conjunto de los senadores por cada distrito se in- cionado régimen de coparticipación. p
tegrará, en lo posible, de modo que correspondan La

resente cláusula no afecta los recl mo d i- gp a s a m
dos bancas al partido político o alianza electoral que nistrativos o judiciales en trámite originados por di-

or número de miembros en la Leten a el ma isla-g y g
ferencias por distribución de competencias, servi- tituca la restante al artido olítico o alianza elecp p, y
cios, funciones o recursos entre la Nación y las etoral ue le si a en número de miembros de ellaq g

. provincias. (Corresponde al artículo 75 inciso 2.) eEn caso de empate, se hará prevalecer al partido
politico o alianza electoral que hubiera obtenido Séptima: El congreso ejercerá en la ciudad de
mayor cantidad de sufragios en la elección legisla- Buenos Aires, mientras sea capital de la Nación, las
tiva provincial inmediata anterior. atribuciones legislativas que conserve con arreglo al e

La elección de los senadores que reemplacen a artículo 129. (Corresponde al artículo 75 inciso 30.)
aquellos cuyos mandatos vencen en mil novecientos Octava: La legislación delegada preexistente que
noventa y ocho, así como la elección de quien reem- no contenga plazo establecido para su ejercicio ca-
place a cualquiera de los actuales senadores en caso ducará a los cinco años de la vigencia de esta dispo- 9 1
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sición, excepto aquella que el Congreso de la Na- w-t de agosto de 1994, en el Palacio San José, Con-
ción ratifique expresamente por una nueva ley. (opción del Uruguay, provincia de Entre Ríos.
(Corresponde al artículo 76.) Cada poder del Estado y las autoridades provin-

Novena: El mandato del presidente en ejercicio c jales y municipales disponen lo necesario para que
al momento de sancionarse esta reforma, deberá ser sus miembros y funcionarios juren esta Constitu-
considerado como primer período. (Corresponde al (ion.
artículo 90.) Decimoséptima: El texto constitucional orde-

Décima: El mandato del presidente de la Nación nado, sancionado por esta Convención Constitu-

que asuma su cargo el 8 de julio de 1995, se extin- y ente, reemplaza al hasta ahora vigente.
guirá el 10 de diciembre de 1999. (Corresponde al
artículo 90.) Dada en la sala de sesiones de la Convención Nacional Constitu-

yente, en Santa Fe, a los veintidós días del mes de agosto del año
Undécima: La caducidad de los nombramientos y ni¡¡ novecientos noventa y cuatro. -

la duración limitada previstas en el artículo 99 inciso Art 2° - El texto transcrito en el artículo 1° de la pre-

4 entrarán en vigencia a los cinco años de la sanción sente lev incluye todas las disposiciones constitucionales
de.esta reforma constitucional. (Corresponde al ar- sancic,uadas por la Convención Nacional Constituyente
tículo 99 inciso 4.) reunivla en las ciudades de Santa Fe v Paraná en el año

Duodécima: Las prescripciones establecidas en 1994, comprendiendo como artículo 77, segunda parte,
los artículos 100 y 101 del capítulo cuarto de la sec- la aprobada en la sesión del primero de agosto de 1994
ción segunda, de la segunda parte de esta Constitu- que expresa:
ción referidas al jefe de gabinete de ministros, en- "Los proyectos de ley que modifiquen el régimen

trarán en vigencia el 8 de julio de 1995. electoral y de partidos políticos deberán ser apro-
El jefe de gabinete de ministros será designado bados por mayoría absoluta del total de los miem-

por primera vez el 8 de julio de 1995, hasta esa bios de las Cámaras."
fecha sus facultades serán ejercitadas por el presi- Art 3° - Publíquese en el Boletín Oficial.
dente de la República. (Corresponde a los artículos
99 inciso 7, 100 y 101.) Art 4°-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Decimotercera: A partir de los trescientos se- ALBERTO R. PIERRI.
senta días de la vigencia de esta reforma, los magis- Esther H. Pereyra Arandía

e trados inferiores solamente podrán ser designados de Pérez Pardo.
por el procedimiento previsto en la presente Cons-
titución. Hasta tanto se aplicará el sistema vigente
con anterioridad. (Corresponde al artículo 114.) Sr. Presidente (Menean). - En consideración

Decimocuarta: Las causas en trámite ante la Cá- en general. Tiene la palabra el señor senador por
a mara de Diputados al momento de instalarse el Entre Ríos.

Consejo de la Magistratura, les serán remitidas a
efectos del inciso 5 del artículo 114. Las ingresadas Sr. Alasino. - Señor presidente: se trata de
en el Senado continuarán allí hasta su terminación. un provecto venido en revisión de la Cámara de
(Corresponde al artículo 115.) Diputados que en realidad ordena la publicación

Decimoquinta: Hasta tanto se constituyan los po- del texto oficial de la Constitución Nacional y
deres que surjan del nuevo régimen de autonomía apunta a corregir una omisión que en su mo-
de la ciudad de Buenos Aires, el Congreso ejercerá mento tuvo la Convención Constituyente.
una legislación exclusiva sobre su territorio, en los Debemos decir que en oportunidad de se-
mismos términos que hasta la sanción de la pre-
sente. sionar en las ciudades de Paraná y Santa Fe fue

voluntad de la Convención Constituyente dis-
El jefe de gobierno será elegido durante el añoEl
novecientos noventa y cinco. poner, entre otras cosas, que algunas leyes que

os segundo y tercero consideraba de vital importancia para el funcio-La ley prevista en los párrafos
artículo 129, deberá ser sancionada dentro del namiento del país -en la idea, además, de lo-

plazo de doscientos setenta días a partir de la vi- mentar desde la Constitución el acuerdo político
gencia de esta Constitución. como una forma de construcción permanente en

Hasta tanto se haya dictado el Estatuto Organiza- el futuro de la Argentina- tuvieran como razón
tivo la designación y remoción de los jueces de la de ser una mayoría importante, mayor que la ha-
ciudad de Buenos Aires se regirá por las disposi- bitual, que obligara al acuerdo y que obligara a

ciones de los artículos 114 y 115 de esta Constitu- los partidos políticos a establecer un mecanismo
ción. (Corresponde al artículo 129.) mucho más ajustado, que abundara en la armo-

Decimosexta: Esta reforma entra en vigencia al nizacaón de opiniones y en el acuerdo partidario.
día siguiente de su publicación. Los miembros de la
Convención Constituyente, el presidente de la Na- Entre otros temas, le dio esta envergadura a lo
ción Argentina, los presidentes de las Cámaras Le- que son las leves electorales. Concibió a la ley
gislativas y el presidente de la Corte Suprema de electoral como una norma que tiene que surgir
justicia prestan juramento en un mismo acto el día del acuerdo de los partidos políticos. Entonces
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exigió a la Constitución una mayoría distinta. su- no disponía que la Convención volviera a vo-
perior, que obligara de alguna manera al tarlo, pues ya estaba votado.

acuerdo de los argentinos. Esto se resumió en una frase que establecía
Creo que la Constitución de 1994, a partir de que la Comisión Redactora "presentará" el texto

que empiece a funcionar en plenitud, va a s( r la ordenado; no decía ni "votará" ni mucho menos
Constitución de los acuerdos y la que, frente a la "aprobará". La expresión "presentará" era mera-
discusión o al conflicto, va a priorizar la ar nu)ni mente la utilización de una facultad ordenatoria
zación. que de alguna manera suponía una nueva vota-

ormal, debo decir que cuando ción o una ratificación de la sanción que anterior-
En el aspecto formal,

la omisión del artículo 68 bis dije sobre había dado la Convención sobre ese ore todos los temas.
personal y públicamente que, conociendo la me-
cánica que había adoptado la Convención Gnns- Por eso a nosotros no nos cabía ninguna duda
tituyente, no tenía duda alguna acerca de que de que en el trámite establecido por la Conven-
esa norma formaba parte de la Constitución. ción el artículo 68 bis era parte de la Constitu-

La Convención Constituyente adoptó un Re-
glamento discutido largamente. Tal vez p or el
descrédito que al principio algunos medios ma-
nifestaron respecto de la Convención no se re-
paró en aquello en que tanto insistimos cuando
lo sancionamos: era el reglamento para las mino-
rías. Tanto fue así que creo -si no me f aUla la
memoria- que sólo en un punto el desacu rdo
fue manifiesto mientras que todos los demás
fueron votados sin inconvenientes. Asimismo
debemos destacar que casi todas las normas san-
cionadas por la Convención fueron aprobadas
por una alta mayoría y, a veces, por unanimidad.

Digo que no me cabían dudas acerca de que el
artículo 68 bis formaba parte de la Constitución.
Primero, porque se había establecido un meca-
nismo que intentaba priorizar la situación ({e las
minorías . En segundo término, se impuso un
breve plazo de vida útil a la Convención para
tratar una gran cantidad de temas. En este sen-
tido, para que no pasara lo que había ocurrido en
convenciones anteriores, se dispuso que, ante la
alternativa de que no alcanzaran los noventa días
establecidos por la ley de convocatoria, unir vez
que la Convención aprobaba la norma va era
parte de la Constitución. Establecía un meca-
nismo de despachos parciales, generales y fi-
nales, que disponía que cada norma tratada en el
recinto y votada por la Convención formaba
parte de la Constitución, aunque aún no tuviera
el número de artículo definitivo. El Reglamento
permitía numerar provisoriamente las normas, a
medida que se iban votando. De esta manera, a
partir 'de ese momento y pasara lo que pasare,
cumplidos esos noventa días, lo que la Conven-
ción resolvía era ley y regía para los argentinos.

Aquel Reglamento -que para mí era muy
sabio- disponía también que la Convención
podía hacer uso de las atribuciones que le daba
la ley de convocatoria para ordenar el texto pero

ción reformada.

Venía abundando los argumentos en esta di-
rección la célebre discusión sobre el Núcleo de
Coincidencias Básicas. Esta norma pertenecía al
Núcleo de Coincidencias Básicas y el mismo Re.
glamento había dispuesto una forma especial de
votación para este tema que incluía otros más y
formaba parte del mencionado Núcleo.

Se establecía, como acabo de decir, una forma
especial de votación, lo cual hacía argumentar
-por el contrario- que si la Convención dis-
ponía una forma de votación y esto había que-
dado excluido, entonces la Convención había de-
sobedecido la ley de convocatoria. De pronto,
entraba en conflicto o en estado. de duda en
cuanto a su vigencia todo el cuerpo y no sólo el
artículo.

Según el criterio que en aquellos momentos
yo sustentaba -que no fue el que finalmente
predominó en la comisión que estudiaba el
tema-, si había una sanción , lo que solaménte
le faltaba a la norma que se había omitido era su
publicación, ya que la Convención había dis-
puesto que la Constitución era obligatoria para
los argentinos a partir de su publicación. En-
tonces , lo que solamente le faltaba al artículo 68
bis era la publicación de la norma . Y, en mi opi-
nión, esto era atribución del Poder Ejecutivo..
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El Poder Ejecutivo mantenía las facultades men,
del viejo artículo que disponía sus atribuciones. terir
De esta manera, tenía la obligación de publicar en 1
las leyes y además mantenía la facultad de ser que
jefe supremo de la Nación. En esas condiciones ,

l d l d b le Po er Ejecutivo era e que man a a a cump ir
aráme- quelas le es de la Ar entina Con estos dosgy . p

estef d l hl bl d ltros, su acu y a o igación acer cumpta e ir
l l bl i""'l d bl las icar as, para míeyes y a o igación e pu
era suficiente que él ordenara la publicación Q
para que a partir de ese momento fuera Consti- recl
tución. 91, Qui
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Pero es cierto ue si ese criterio hubiera re-pvo_ q
dominado, al Poder Ejecutivo no le alcanzaban
las facultades para cambiar el número la deno-,

:cía _ .]_t _ 1.__ t_s-_- __a-
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de que el texto formaba parte de la Constitución
y que la omisión formal de la publicación sola-
mente le impedía tener vigencia.

""11 [tl 1V11 Ut1 dl 111 u lV. L' IILUiiLt , uuuicia «1„U 1 El parágrafo 2.018 del texto mencionado dicexto i l C M lque mantener para s a artaempre en agna e ue sancionadas las refo a o C -l, rm r a onvens p
nos número del artículo 68 bis; al menos hasta una q'ra- ción, quedarán incorporadas al texto de la Ley

f l d t ñnueva re orma, ta como urante tan os a os es
aria Fund: ►mental sin que sea necesario el cumpli-
^ta- tuvo el artículo 14 bis en la vieja Constitución. miento de ningún otro requisito y que son obli-
ior Pero tal vez con una diferencia en contra , más en gatorias desde el momento de su publicación.

este caso , porque el artículo 68 bis metodológi-
e o camente hubiera terminado incluido en el lugar Evidentemente , a lo largo de estos meses,

dg la Constitución que no le correspondía ; en hubo opiniones encontradas. Creo que se prio-
uda esto era sustancialmente diferente a la situación riza frente a la cuestión formal. Creo que se prio-
,en- del artículo 14 bis, que sí había quedado incluido riza la voluntad de la Convención que fue res-
:itu- en la parte que correspondía en la reforma cons- petar un acuerdo político y fue más lejos aún:

titucional del 57. profundizó y amplió los acuerdos políticos y le
otor ó a estos acuerdos la dimensión ue tieneng q

di- Por eso creo, señor presidente, que la meto- en las democracias modernas -lo que consti-
de dología dispuesta por la Cámara de Diputados tuye el punto de-partida para que las naciones

la al -mejorada después de largas discusiones- re- puedan avanzar- y los institucionalizó como
Re- culta, según mi modesta forma de ver, casi impe- una forma definitiva de construir política en la
ci de cable. Porque en los proyectos que se mane Argentina, dándoles -en temas puntuales- la
las y jaban antes se mandaba a publicar este artículo y posibilidad a las cámaras de Senadores y de

l l d l f l efse disponía a inc usión e párra o tantea n Diputados de que se pongan de acuerdo en la
d l l de a actua Constitución. Y

>rma
una norma igo 1.m sanción de las leyes.

bl l l l dd dpeca a meto ogía e a Cámarae porque o e
,ntar Diputados consiste en utilizar una facultad casi Señor presidente: frente a esta objeción
dis- implícita del Congreso que ya fue aplicada en formal que se plantea con relación a este valor a
que 1860. Una especie de control de legitimidad, preservar, debo decir que algunos, con todo de

de las facultades que la recho, formularon observaciones amparándose.t de que tiene el Parlamento ,
unto, Convención Constituyente tuvo oportunamente fundamentalmente en aquello de que finalmente
a en y que fueron delegadas por el cuerpo. la Convención había votado un texto ordenado y
lo el decía que esa era la Constitución. Pero las argu-

mentaciones expuestas cayeron por su propio
para hacer algún tipo de correcciones semán- peso y quedaron en inferioridad de condiciones

ratos ticas, ortográficas o de redacción. Utilizando ese porque esa votación que finalmente hizo la Con-
ente antecedente y mejorándolo aún más, por vía de venciót, no fue la votación del texto de la Consti-
ia el este proyecto ahora se manda a publicar la Cons- tución sino, como dije al principio, la utilización
lente titución íntegramente en su artículo 1° y en su de una facultad de ordenamiento otorgada por la
ra su artículo 2° se dice que en la publicación que or- ley de convocatoria que decidió utilizar.
dis- dena el artículo 1° sea incluido como segunda
para parte del 77 lo que oportunamente fuera sancio- Por eso creemos que con esta alternativa su-
En- nado con el número 68 bis. peramos un inconveniente y mantenemos la vo-
lo 68 luntad de la Convención Constituyente, que va

Yo creo que de esta forma no se violenta elopa más all:t de, los miembros que la integraron.
Vo prurito que alguno pudiera tener -y con cierta

razón- en cuanto a que un cuerpo que teniendo Seguramente a partir del año que viene,
:ade*s menor categoría o jerarquía y sin atribuciones, cuando empecemos a ver con mucha más cla-
)nes. termine introduciendo una parte de un artículo ridad el funcionamiento de la nueva Constitu-
)licar en la Constitución, adjudicándole un número ción, cuando veamos la actuación de la gente y
ser que anteriormente no tenía. de los jueces en función de ella, cuando la

mes, veamos funcionar ante decisiones electorales,
n lar Pienso que éste es tal vez el escollo más difícil cuando la veamos cumplida y utilizada, reque-
i e que tuvimos que superar en la interpretación de rida y necesitada por los argentinos para este
n lar este tema y, obviamente, se repite la que en su país que con tanto esfuerzo estamos transfor-
a mí momento hizo la Cámara de-Diputados. mando v cambiando, todo esto no será más que
ación Quiero leerles un párrafo del tratado de de- un episodio que habrá terminado bien. Asi-
,nsti- recho constitucional del doctor Segundo Linares mismo, esto nos permitirá que de aquí en más,

Quintana, quien nos sacó todas las dudas acerca el Congreso se tenga que poner necesariamente
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de acuerdo con relación al tratamiento de los había convenido en el_ mencionado pacto. Es
proyectos de leyes electorales. decir que era un tema perfectamente habilitado,

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el dentro de lo que se llamó el Núcleo de Cbinci-
señor senador por Mendoza. dencias Básicas.

Sr. Genoud . - Simplemente, señor presi- Cuando se aprueba esta norma, dentro del

dente, adelanto el voto afirmativo de la bancada Núcleo de Coincidencias Básicas, se lo hace tex-
radical para este proyecto de ley. tualmente pero con una pequeña diferencia, que

creo es lo que originó el error que luego motivó
Las razones que ha dado el miembro inior- esta omisión.

mante del bloque justicialista son, a nuestro
juicio, suficientes. Creo que el método elegido Es decir que no se sanciona esta norma como

un agregado al artículo 68, como decía la ley
or el señor senador or Entre Río npp s para za jar

el inconveniente es el más complejo, pero es. 24.309, sino que se lo hace como artículo 68 bis,

también el que cierra absolutamente cualquier cambiando de esta manera lo que prescribía ese
duda futura respecto de la solución encontrada texto legal.
para incorporar el artículo que no fue oportuna- En consecuencia, cuando posteriormente se
mente publicado luego de la Convención dé confecciona el texto ordenado -que lo hace la
Santa Fe. Comisión de Redacción, como correspondía-,

no se incluye esta disposición. Pero por supuesto
-Ocupa la Presidencia el señor vieepaesi- que esto fue una omisión y nada más; no hubo

dente 1° del Honorable Senado, senador F.tus- ninguna mala intención ni propósito subalterno,
tino M. Mazzucco. porque además se trataba de una norma que

Sr. Presidente (Mazzucco). - Tiene la palabra prácticamente no fue controvertida sino que es-
el señor senador por La Rioja. taban todos de acuerdo. Nadie se opuso a la san-

ción dde
S M S dr. enem . - eñor presi ente, señores se-

la exposición formulada por el señor se- En el momento de confeccionar el texto orde-nadores:
nador por Entre Ríos ha sido bastante completa nado, el artículo 68 bis no podía ser sancionado
y abona las razones por las cuales corrresponde con esa numeración porque el artículo 68 pasaba
votar afirmativamente este proyecto venido en a ser el 77, entonces, lo que se tendría que haber
revisión de la Cámara de Diputados. dispuesto era su sanción como segunda parte del

No obstante, el hecho de haber presidido la artículo 77, puesto que el 68 -reitero- había

Convención Constituyente y haber sido protago- cambiado su numeración.
nista de todos los episodios relacionados con la Desde mi punto de vista, ahí radica la razón
sanción, me crean la obligación de hacer algaanas de esta omisión, totalmente involuntaria en su
precisiones al respecto. momento.

Creo que tenemos que- brindar la mayor inlór-
mación porque esto es historia constitucional.
Debemos aportar todos los elementos de que
disponemos para que, cuando se escriba la his-
toria, se lo haga con todos los antecedentes y
datos que sirvan para el esclarecimiento de la
verdad.

Cabe recordar que la norma en cuestión ya es-
taba contemplada en la ley 24.309, que declaró
la necesidad de la reforma de la Constitución.

En efecto, el punto L del Núcleo de Coinci-
dencias Básicas contenido en la ley, decía que se
iba a proponer, como un agregado al artículo 68
de la Constitución, el establecimiento de mayo-
rías especiales para la sanción de leyes que ano-
difiquen el régimen electoral y de partidos polí-
ticos.

A su vez, ya en el Pacto de Olivos estaba pre-
sente una disposición semejante. Entonces, lo
que hizo la ley 24.309 fue receptar lo que- se

Asimismo, este error tampoco fue producto
del apresuramiento o de la improvisación. Y esto
lo quiero dejar bien aclarado; porque también es'
historia.

El Reglamento de la Convención establecía.
que la Presidencia debía fijar el día en que se
aprobaría el texto ordenado de la reforma. En
consecuencia, de común acuerdo con los presi-
dentes de bloque, recuerdo que fijé el 19 de
agosto para aprobar el texto ordenado. Llegado
ese día, en horas de la tarde, prácticamente a la
noche, sin tiempo suficiente como para que
fuera revisado, se presentó el texto ordenado.
Entonces, frente a esa situación, y como te-
níamos algún margen de tiempo -todo esto fi-
gura en la versión taquigráfica; no me aparto en
absoluto de la realidad-, propuse a la Conven-
ción Constituyente que para evitar algún error u
omisión pasáramos para el lunes 22 de agosto la
sanción del texto ordenado. Es decir que se tuvo
tres días más para revisar.

15
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o. Es El día 22, en horas de la mañana, se procedió de la Convención Constituyente había sido ese
itado, a votar el texto ordenado. Y aquí yo discrepo con texto ordenado, que no contenía este artículo.
óinci- el señor senador -por Entre Ríos, quien sostuvo Entonces, de incorporarse esta norma, una ma-

que no era necesario votar el texto ordenado. Yo nifestación de voluntad posterior vendría a mo-
.o del sostengo que sí era necesario hacerlo porque, dificar la sanción aprobada anteriormente.
e tex- desde luego, el plenario de la Convención po- Reconozco que tuve dudas sobre esta cuestión
c, que dría no estar de acuerdo con el trabajo realizado -repito-,yen alguna oportunidad opiné sobre
iotivó por la Comisión de Redacción, y entonces, debía este tema. Pero luego, a través de un estudio

lcser el cuerpo quien dispusiera uá era el texto más rofundo me convencí de ue esta norma, qp
como ordenado. Y así se hizo, y se lo votó por unani- realmente, a pesar de que no estaba en el texto

la ley midad; repito, por unanimidad, señor presi- ordenado, integraba el texto constitucional, fun-
i8 bis, dente, sin ningún tipo de objeción. damentalmente porque rescaté, para mi me-
ía ese Tengo en mi poder la copia del dictamen pro- moría y para mi análisis, una resolución dictada

ducido por la Comisión de Redacción, firmado por la Convención Constituyente el mismo 19 de
ite se por absolutamente todos, inclusive por aquellos agosto, a propuesta del señor convencional por
ace la que estuvieron en contra de la reforma, pero Santa Fe Iván Cullen. Esta resolución, que en
lía-, que votaron en favor de este texto ordenado. su artículo 2° decía que se autorizaba al presi-
iuesto ¿Qué ocurrió después? Se advirtió que faltaba dente a hacer la publicación del texto ordenado,
hubo este artículo 68 bis, que realmente debía ir como en el artículo 1° fijaba un concepto fundamental
:erno, segunda parte del artículo 68, o mejor dicho para determinar a partir de qué momento entran
a que como segunda parte del artículo 77, que es el en vigencia los textos constitucionales. Esa
ue es- - número que lleva el antiguo artículo 68 en la norma establecía que las reformas de la Consti-
a san- nueva Constitución. tucióii entrarán en vigencia en el momento en

l di l C ió i l di -o onvencsponga a n, y s no o spuque
E í e d d e l di p is aqu n on e apar cen as scre anc as siere, en el' momento de la clausura de la Con-orde- é h i ldacerca e qu acer para ncorporar o.

ado Recuerdo que la primera reacción de algunos vención Nacional Constituyente.
b

as
)asa a Este es un texto sancionado por la Conven-f r r a mi des achoi l pconvenc ona es ue ace ca se ,
haber i.
te del formas entrarán en vigencia cuando lo dispongal i ió b á d lnara ncorporac n, as n ose en una reso uahabía l ió l t d l lConvenc n o en e momen a c ausura.a o eción -a la cual luego voy a hacer referencia-

que autorizaba al presidente de la Convención a Esto en alguna medida obedecía al episodio de la
razón publicar el texto ordenado. Y, efectivamente or- Convención del 57, que se había cerrado sin que
en su dené la publicación en el Boletín Oficial del se dispusiera a partir de cuándo tenía vigencia el

texto aprobado por la Convención Constitu- texto ordenado.
ducto yente, que era el texto que había presentado la Se decía también en esa resolución que aun
t' esto Comisión de Redacción. cuando uedaran textos sin sancionar los sancio-,q
ién es Pero ante el pedido de estos convencionales nado% tenían vigencia, si no se disponía lo con-

yo les manifesté -y creo que tenía razón- que trario, a partir de la clausura de la Convención.
blecía al clausurarse la Convención Constituyente yo Pues bien, la Convención se clausuró el 22 de
[ue se había cesado en mi carácter de presidente de agosto, de modo tal que las sanciones de la Con-
a. -En dicho cuerpo, y ya había cumplido con mi obli- vención, entre ellas el Núcleo de Concidencias
presi- gación final, que era la de hacer publicar el Básicas, dentro del cual estaba el artículo 68 bis,
19 de texto; al jurar la nueva Constitución habían ter- entraron en vigencia en la mencionada fecha, es
egado minado mis atribuciones, no obstante que me decir antes de la publicación de la norma, de
te á la quedaran -me quedan aún- poderes resi- modo tal que no cabe ninguna duda de que era
r. que duales sobre todo lo relacionado con la liquida- texto constitucional.
nado. - ción de la parte administrativa de la Conven- ¿Y cómo lo remediábamos? Ya dije que como
io te- ción. Pero carecía, ya en ese momento, de presidente no lo podía hacer. Algunos autores
sto fi- facultades constitucionales para modificar una dijeron que había que convocar a la Convención
-to en publicación ordenada cuando todavía revestía el por un día para incorporar aquella norma. Otros

nven- carácter de presidente. . sostenían que esto era una atribución del Poder
rror..u Y aquí surgieron distintas teorías. Reconozco Judicial, y otros proponían diversas teorías que
isto.la que tenía mis dudas acerca de si correspondía in- no viene al caso mencionar ahora. Se hablaba de
tuvo corporar este artículo 68 bis, porque podía inter- que resta era una norma extravagante, rescatando

pretarse que la última manifestación de voluntad así una terminología y una, concepción del de-
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recho canónico del medioevo, ya que cuando se
hacían las recopilaciones de las normas de ese
derecho y alguna quedaba afuera, si bien no se
dejaba de reconocer que era una norma legal, se
la consideraba extravagante. Es decir estaba
fuera de la compilación, pero tenía valor. Se
decía, entonces, que acá sucedía lo mismo. Y, fi-
nalmente, se optó por la mejor solución. ¿Cuál
era esa mejor solución? La publicación del texto
ordenado por parte del Congreso de la Nación,
que luego de la Convención Constituyente es la
máxima expresión del Poder Legislativo del
país, y es a quien le corresponde cumplir con esa
tarea. No es una atribución del Poder Ejecutivo,
y en esto también voy a discrepar con mi colega
y compañero senador que me antecedió en el
uso de la palabra. El Poder Ejecutivo no podría
haberlo hecho, pero sí -como dije- el Coa-
greso de la Nación, ya que tiene las facultades
pertinentes para ordenar la publicación del ar-
tículo y para resolver la cuestión de que no podía
incorporarse como 68 bis porque era totalmente
improcedente, sino que debía ser agregado
como segunda parte del artículo 77. Esta,
además, fue la idea primitiva contenida en el
Pacto de Olivos y en la ley 24.309.

Por eso, señor presidente, creo que no cabe la
menor duda de que el texto del artículo 68 bis es . .
constitucional y que el medio que debe ser ele- uso de la alabra se va a votarp , .
gido para salvar la omisión de su no publicación Sr
es este Congreso de la Nación.

normas contenidas en el artículo 2°, que eran las Sr
recogidas por el llamado Núcleo de Coinciden- seño,
cias Básicas. De tal modo que no sancionar al- Sr
guna de las normas incorporadas en dicho núcleo mena
importaba incurrir en la nulidad de todas las El
otras sanciones contenidas en el mismo artículo. renci
Esa hubiese sido la conclusión. al oti

En segundo término, participo del viejo con- la fír
cepto, jurídico según el cual la publicidad no es dore,
requisito de obligatoriedad de la norma para los que
órganos estatales; sí lo es respecto al súbdito, blas,
que no puede ser obligado sino por aquellas Sr
normas que son adecuadamente publicadas. la m(
Pero el requisito de publicidad no rige para la por ,
obligatoriedad para los órganos estatales produc- palal
,. ,. ^.,u. Sr
De todas maneras, no conozco con exactitud esta

cómo fue la sanción de la Convención Constitu- dolo;
yente a la que se refiere el señor senador por La vect(
Rioja, de iniciativa del señor convencional' Cu- bien
líen. Pero en definitiva, no habiendo dudas jurí- ciert
dicas respecto de la vigencia y el vigor normativo reme
de esa sanción del ahora artículo 77, creo que se nadc
llega a esta solución. Si bien no es indispensable, tami
creo que es conveniente en aras de la certi- Sr
dumbre, que constituye también un elemento de 1,
de seguridad jurídica.

-La votación resulta afirmativa. dará

En consecuencia, basándonos en el principio -En particular es igualmente afirmativa. Sr
de la realidad, que adopta el constitucionalismo, Sr. Presidente (Mazzucco). -Queda definiti-
creo que corresponde votar este proyecto para vamente sancionado el proyecto de ley. Se harán
salvar esa omisión. De esta manera, dejo expre El Si
sados mis fundamentos y mi solicitud de que se, las comunicaciones correspondientes. Ar
vote afirmativamente. -Ocupa la Presidencia el señor presidente 112

provisional del Honorable Senado, senador
Sr. Presidente (Mazzucco). -Tiene la palabra Eduardo Menem. de r

el señor senador por Catamarca. clon,

Sr. Villarroel. - Señor presidente, señores 2 guie
senadores: corresponde a la responsabilidad que MODIFICACION DEL CODIGO
me incumbe explicar el sentido de mi voto, que ELECTORAL NACIONAL
adelanto será favorable a la iniciativa que es- Sr. Presidente (Meneen). - Corresponde con-
tamos considerando. No precisamente porque siderar el mensaje y proyecto de ley del Poder
entienda indispensable el dictado de la ley sino Ejecutivo por el que se modifica el régimen
porque lo estimo conveniente. electoral nacional y se derogan diversas leyes al

A las consideraciones que se han hecho me respecto. Se trata del expediente P.E.-361/94,
gustaría agregar dos o tres muy breves. mensaje 1.828/94.

En primer lugar , que en el contexto norma- Asimismo, corresponde considerar el pro-
tivo en que se desarrolla la Convención Consti- yecto de ley de los señores senadores Molina,
tuyente, vale decir la ley declarativa de la nece- Genoud, Britos y Alasino, referido al mismo
sidad de la reforma, ya surgía una alternativa de tema, presentado hoy, y cuyo número de. éxpe-
hierro, puesto que marcaba una forma de vota- diente.es el S.-1.539/94.
ción, por sí o por no, de la totalidad de las Sr. Alasino. - Pido la palabra.

Sr Presidente (Mazzucco). - Si no se hace'

cscarlato.dip
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